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RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7 i 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 tiÁF ¿.u2 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ", en el cual i n corporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 

Ordenamiento del Recurso 1-1/dr/co y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 
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ARMENIA QL/INDIO,  1 7 MAR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

Que el día 02 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 46, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240509, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1194-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
46 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 4,159" N 
Longitud: 75° 39' 12,215" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240509 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1 

0 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-169-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03697. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urban,'stico entre maderos ver el conga! de! municipio 
decir calla, en e! cual se pretende desarrollar !a construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento 
de !a visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para e! movimiento de tierra. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Sobre el redio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 mtsylü0 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 203 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01194 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de díseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-169-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
46 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 4,159" N 
Longitud: 75° 39' 12,215" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240509 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quiridío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

e 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESUL TADOS DE LA RÉVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y 
sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen, útil de 0.105 m3 o 105 
litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalará un sistema integrado prefabricado de polletileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son; 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2); Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico; Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 
para un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto 
por 230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de perco/ación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y2. 5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15. 71 m2. 
4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracter,'sticas y asumiendo que para sistemas de ti'o convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro ánaerobio) se cumple con 
los li'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 

0	 130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretar,'a de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LocalL?ación: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protecior, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 

arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindío. 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior de/ mismo. Haciendo uso de /a herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los p/anos aportados, se estab/ece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estiula do en el arti'culo 2.2.1.1.18.2 de/ Decreto 1076 de 2015, en e/ cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las l,'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/ogicos 

clases 3 y  6. 

Evaluadón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 de/Decreto 3930 2010), modificado por 
el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos n0 requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose completa para proceder con la e valuación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTA DOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza vis-ita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del 

Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 

construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 

Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 

costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 

1001100N y 1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban,'stíco queda con los 

retiros de 30 mts yloo mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 

tan que séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 

funcional. 

5.1 RECOMENDA ClONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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Garant/?ar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aqu/ 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de orien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental viiente (1/mites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas viientes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,inificativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema yios respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como asímismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jun'dicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 

0 sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 
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7. ONL USION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones ' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 01194 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, g 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 46 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-240509 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para / cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiinado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 4° 36'4,159"N; Longitud: - 
75°39'12,215" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, 
con altura de 1700 msnm aproximadamente, el cual colinda con otros predios con 
uso de suelo residencial. 
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En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectívas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se reaficen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 

en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 

sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 

del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 

momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 

fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 

indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 

impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
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desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 

cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 

fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 

de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 

del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 

fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada 

al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 

éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socialmente a los 

pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos 1/mites tolerables de 

contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 

ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 

imponer unos correctivos," 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individualpianteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Doméstiçasgeneradas en el predio objeto de solicitud1  
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  

del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  
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Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 46 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240509, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.104 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 

de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa qi] e el predio denominado 

LOTE 46 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240509, cuenta con los 51gu1ente5 usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos originados de materia i'neos y metamórficos; profundos y 
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moderadamente superficiales; bien drenados, li'era y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
indinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones liieras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza vokánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 
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• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seflaladas 
por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investi'ación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

0 arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 
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Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y de/imitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"()A,tículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdiv/5ión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quind/o. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
199z 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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ho 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas UrbanLa'a clon es tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 

autor/dad ambiental, Corporac/ón Autónoma Regional del Qu/ndío CRQ., la cual debe 

en el vertimiento de aguas res/duales, determinar el sistema de tratamiento y dar 

el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 

servicios púbilcos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 

Estos serán reciu/sito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de Planeaclón Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del ai90 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 

388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 

Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
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ajusten, con el fin de evitar ifecta clones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa en 
calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema recéptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 

interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 

legalizando, ni viabi/L?ando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 

peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 

encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 

competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 

parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 

contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sLtema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 

construido en el predio LO TE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 

Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 

permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 

un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 

de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 

día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 

lo que se diseñ'a un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 
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Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición, en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARÁGRAFO 1: El permiso de vertimientos aue se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generari'an como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
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impactos ambientales que se puedan llegar a generar por e/desarrollo de la actividad 
pretendida en e/predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 

ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollará  el responsable del 

permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambientat de igua/ forma el Ente 

territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 

cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 

ínvest,gación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 

quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 

en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso 

de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 

/a modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 

anexando /a información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 

fecha 27 de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 

autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 

campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 

parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 

2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
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Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 

001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo 
que se cita a continuación: 

l() 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
rev,ión que la CRQ efectuó sobre la vi'encia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertirla Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuradun'a Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 
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4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quíndi'o - C. R. Q.  en 

diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,a les en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anal/zarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del arti'culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
ex/gencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 

misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
natura/es indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
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Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el arti'cu/o 10 de la Ley 
388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que'a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en viiencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3° Prohibíción de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
míentras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán teher en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 

municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 

definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 

ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los muníciios y distritos senalarán los terrenos que deban ser 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 

paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 

Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorL?arse 

actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1.997 o la norma que lo modiflque1  adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los primeros. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
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1otEciendo eL pat.nmono _______________________ 
i 

MADEROS LOTE # 46, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240509, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 46 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240509. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 

medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 

a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la partici/ación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectar/o' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 

estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroflcar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
aiTos." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servIcio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de vertimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 
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autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 
demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-200-
03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 
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modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 1194-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 46 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 46, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240509, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 
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Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 46, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240509, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 1194-2021 del 20 de enero del año 2021, 

relacionado con el prdio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 46, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240509. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ. . ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

¡ 
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EXPEDIENTE: 1194-2021 

 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

  

 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

1 EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECUON DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crq.gov.co   

 

 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

  

 

C.0 No C.C. No  

 

 

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

SectorAmbienteyDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso /-l/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 
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Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240564, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 474-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 101 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'13,64" N 
Longitud: -75° 39'3,797" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240564 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

e 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTtMIENTO 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-118-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@gma11.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03731. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a! proyecto urbani'stico entre maderos ver e! conga! del municipio 
decir calla, en e! cua! se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de !otes, construcción de Portería, Sa!a De Ventas, maquinaria pesada 
para e! movimiento de tierra. 
Sobre e! predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por e! costado 
iquierdo y con virtióndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 

1157830E. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 

30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 236 -2022 

FECHA: 12 de febrero de 2022 

SOLICITANTE: NO/-lORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 00226 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soficitante, teniendo en cuenta los 

parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 

Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 

las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2 ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 

2015. 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-118-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36'13,64" N 
Longitud: -75° 39'3,797" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240564 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

e 

e 
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Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y segúnel catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 



VII 
Plan de Acción Institucional 

Proteendo el patdmono 
ambiental y mas csnca 

del ciudadano 

 

  

o 

2020 2023 

RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7 1 2 

ARMENIA QL/INDIO,  1 7 MtR 2[122 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TENIOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se ori'inan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2C15, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por/a Secretan'a de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral; 000200080114000 
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Matricula inmob/ilaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA ARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Loca/,acíón: Área Rural del Municioio de arcas/a 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vettimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, v,'as carreteables, ganaden'a, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIC Quindío. 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIC Qu/nd/o se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIG Quind/o. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 

drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 

SIC QLJINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 

referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 

metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 

estivulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 

establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 

paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 

origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 

clases 3y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 

es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 

del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 

el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requísito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APOR TADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C. 1?. Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realLa'a visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 

Munici/i0 de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 

construcción de portería, sa/a de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 

Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 

costado izquierdo y con virtie'ndose en Hojas anchas en las coordenadas 

1001100N y 1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 

retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 

traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 

e/plan de manejo ambiental para la obra. 



Vil 
• n 0e .con 1n5. .cionai 

edopatmonO 
// 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7  1 2 

ARMENIA QL/INDIO,  1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 

resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munici/io de 

Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 

esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseno propuesto y aquí 

avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 

sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 

número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 

adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 

son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 

preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 

del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 

inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 

máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 

de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 

establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 

Decreto 1076 de 2015 y demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
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terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 

ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en caildad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurklicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 

Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 11Por 

medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna dé• trámites ambientales y 
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procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y se dictan qtras disposidones" prorrogada mediante 

resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 

documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la e valuación téc,ica  de la documentación contenida en el 

expediente 00226 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 

considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 

Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 101 de la Vereda Congal del Munic,io de Circasia (Q.),  Matrícula 

Inmobiliaria No. 280-240564 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, 

teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, 

para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 

contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 

otorgamiento del permiso está sujeto a la e valuación juri'dica integral de la 

documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 

profesional asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud: 40  36'13,64" N Longitud: -75° 39'3, 797" 
W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 
1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 

en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de reali2ar acciones de 

control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 

sugiere que el permiso se otorgue por 5 anos, lo anterior según /0 dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
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vLs itas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 

en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado prcteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 

sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 

del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 

momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 

fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 

indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 

impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 

desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 

cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 
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"El ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitucional 

fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 

de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 

del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 

fundamentales porque son esenciales a/hombre, la salud se encuentra ligada 

al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 

éste le ofrezca, le permitirá desarro Ha rse económica y socia/mente a los 

pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 

contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 

ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 

imponer unos corictivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 

siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 

técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 

solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  

del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240564, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.172 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

lA 
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la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No, 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q),  quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

y) 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 

de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 101 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240564, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo.' Cilma templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos originados de materia ineos y metamórficos; profundos y 

moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 

ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 

superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso.' Pendientes moderadamente 

inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 

superficie. 
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• Prácticas de manejo; Conservar la vegetación natural; suspender o 

eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 

exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a 

moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 

agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 

prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales Características de los grupos de manejo; Clima templado 

húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; 

suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 

ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso; Pendientes moderadamente 

escarpadas, erosión en grado 11ger0 y moderado (huellas patas de vaca); 

fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo; Siembras en curva de nivel o a tra ve's de las 

pendientes; labranza mínima, cultivos asodados y/o rotación de culti vos; 

programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 

cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 

agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 

y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados.' Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; 
pastos íntroducídos adaptados a las condiciones dímáticas. 

í..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
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acuerdo con la dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seiTaladas 

por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 

2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 

que eviten la sallnización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 

en general, la pérdida o degradación de los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 

sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 

degradación de los suelos. 

4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 

en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, in vesti'ación, Ecoturismo, agroturismo, 

acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS ÁREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 
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"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 

denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 

hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 

3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 

la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 

Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 

1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 

y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 

jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 

Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas UrbanL?aciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 
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en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo de/aprovisionamiento de los 

servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 

Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de Planeación Munícial o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 
UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa en 
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calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matn'cula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,'uiente cuadro: 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabifizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
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encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante /a autoridad ambiental 
competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una ilcencia urban,'stica, ni ningún otro permiso que no está 
contemplado dentro de la presente resolución." 

'ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 

Vereda CONGAL del Municí;oio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en. el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se dísefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generari'an como resultado de la 
actividad domestica para e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municia/es son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, Las cuales en todo casQ deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbani'stícas de ningún t,o, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación  de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrolla(, el responsable del 
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permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma e/ Ente 

territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exlgir el 

cumplimiento de la misma, de /o contrario podrá verse inmersa en procesos de 

investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al se flor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 

quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

'A R TÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 

en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso 

de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quíndi'o y solicitar 

la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 

anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 

fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 

autoridad ambiental so/amente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 

campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 

parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 

160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 

2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q,,  permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 

Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 

presunto incumplimiento al Decreto 034 del aflo 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 

001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, seflaló lo 

que se cita a continuación: 
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En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Fliiht tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental pa.ra fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
rev&ón que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su dec191ón en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEØICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
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no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 

administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municta/es en 

ejercicio de actuaciones urban,'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 

mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 

dedaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 

administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 

jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 

curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 

parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 

ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorL?ación. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 

de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1 de la 

presente resolución, se deberán aportar los siquientes documentos; 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 

servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
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autorL?aciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 

de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 16 y 79 numeral 1/de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 

para la expedición de llrencias de construcción, donde no se contemplan como 

exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 

durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 

misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 

Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 

naturales indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 

constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 

caso la CRQ, de proteger el medio ambiente ylos recursos naturales, permitiendo 

que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 

acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 

jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 

de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EO T y 

Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 

por los municivios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 

388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 

del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
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el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbani'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vívienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob7a a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban,'sticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 
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Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 

paisajísmo o de recursos naturales, según la dasíficación del suelo adoptada en el 

Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse 

actuaciones urbani'st/cas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de a señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria de! predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 101, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240564, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
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identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101 ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 

280-240564. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
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que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantiará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 
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Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroflcar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertímiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
a/Tos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
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y tramitar ante la autoridad ambiental competente, e/respectivo permiso 
de vertimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 



Plan de Acción n5titucional 
Proteeierdo el patrimon:o 
amentaLy mas cerca 

del cudadano 

  

  

ZC20 

RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7 1 2 

ARMENIA QL/INDIO,  1 7 MAF 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-85-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindíoy, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se dedara la congestión admínistrativa y se inicia un proceso 

de descongestión, normaiLzación y atención oportuna de tramites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 226-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101 ubicado en la vereda CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 

de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 101, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240564, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280- 
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240564, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 226-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240564. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

a CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

'ti 
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: seMcioalcIientecrq.gov.co  

EL NOTIFICADO 

C.0 No  

 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  
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EXPEDIENTE: 226-2021 

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOP TAN OTR45 DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ", en el cual i ncorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artículosl93, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se didn otras disposiciones' 
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Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240564, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 226-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 101 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'13,64" N 
Longitud: -75° 39'3,797" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240564 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a l que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Ltsfseg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-118-03-2021, 

de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03731. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del mun1c1o10 

decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 

campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 

de la visita se obseívan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 

demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 

para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 

izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 

1157830E. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stíco queda con los retiros de 

30 mts ylo0 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siginte: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 236 -2022 

FECHA: 12 de febrero de 2022 

SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 00226 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 

parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 

Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 

las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 



Plan de Acción Institucional 
?roteciiendo el patdmono 

ambiental y mas cerca 
del. ciudadano 

2020 - 2023 

 

lA 

 

RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7 1 2 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 MAR 2022 
P0R MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-118-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36'13,64" N 
Longitud: 750  39'3,797" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240564 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y segúne/ catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

O 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 20 
m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNIOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se ori'inan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisícoqui'micos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2C15, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munic,al 
de Circasia, donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
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Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA C'ARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Municioio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, ¡nvesti7ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG' Quindi'o. 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio ori'en a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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WI 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIC Quind/o. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 

drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 

SIC QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 

referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 

metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 

estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 

establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 

paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 

origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/ogicos 

clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 

es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 

de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 

el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose comp/eta para proceder con /a evaluación jurídica y 

consecuentemente con e/ trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita N° 44293 de/ 21 de Mayo de 2021, 

rea/,2ada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de /a Subdirección de 

Regu/ación y Contro/ Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del 

Munic,io de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vi'as internas, demarcación de lotes, 

construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 

Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el 

costado izquierdo y con virtie'ndose en Hojas anchas en las coordenadas 

1001100N y 1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los 

retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 

traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 

el plan de manejo ambiental para la obra. 
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Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de ori,en estrictamente doméstico y se rea&an los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

O 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vi'ente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas v,'entes aplicables. Localizar en 
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terrenos con pendientes significativas, pueden piesentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a real/zar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna dé trámites ambientales y 

s 
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procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones ' prorrogada mediante 

resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 

documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la e valuación técnica  de la documentación contenida en el 

expediente 00226 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 

Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 101 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 

Inmobiliaria No. 280-240564 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, 

teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, 

para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 

contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el 

otorgamiento del permiso está sujeto a la e valuación jun'dica integral de la 

documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 

profesional asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud: 4° 36'13,64" N Longitud: -75° 39'3, 797" 
W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 
1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que gen era las aguas residuales 

en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 

control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 

sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
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visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 

en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partic/ación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 

sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 

del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 

momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 

fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 

indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 

impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 

desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 

cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 

fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 

de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 

del hombre.' la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 

fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra lijqada 

al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 

éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 

pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 

contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 

ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 

imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 

siendo rertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 

técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 

solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  

del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 

ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240564, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.172 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 
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la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No, 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el USO del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 

de 2020 emitido por la A/ca/día de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 101 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240564, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado 

muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos oriqinados de materia ,'neos y metamórficos; profundos y 

moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 

ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 

superficial loca/izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

indinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 

supen'7c1e. 
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• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiéstrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Prindpales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza vokánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrl'co/as; renovación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
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acuerdo con la clasificación agri'cola del IGA C y con las recomendaciones seflala das 

por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 

2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 

que eviten la sallnL?'ación, compactación, erosión, contaminación o re ven/miento y, 

en general, la pérdida o degradación de los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganaden'a, para lo 

cual se ev/ten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 

sobrepastoreo y otras prácticas que tra1gan como consecuencia la erosión o 

degradación de los suelos. 

4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 

en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, in vesti'acíón, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS A REAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES', el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 
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"(..,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 

denominado 7DENTIFICA CLON Y DELIMITA CLON DE APEAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios... 

"(..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdiv,ión por 

hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 

3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 

la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 

Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos de/art 10 del de la ley 388 de 

1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 

y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 

jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 

Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas L/rbanL?aciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 
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en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios púbilcos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 
otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 
UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 
claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa en 
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calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,'uiente cuadro: 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 
de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabifizando ninguna actuación urbani'stica; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 

O 

s 
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encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante /a autoridad ambiental 
competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sLstema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 

Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en. el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Doméstícas (STARD) en material 
de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
d,'a y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro AnaerobIo de Flujo Ascendente FAFA: Se diseñ'a el FAFA con un volumen útil 
de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municioales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. A sí mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbani'sticas de ningún t,00, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la m/t,gación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de reciuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 



u 

Plan de Acción lnstitucionat 
'Pioteendo el patrirnon.o 

ambcntaLy mas cerca 
del. ciudadano" 

?'O- O2 

RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7  1 2 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

permiso deberá tramitar/as ante /a Autoridad Ambiental, de 1gua1 forma el Ente 

territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex1gir el 

cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 

¡nvest(gación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al senor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 

identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 

quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de acuerdo art,'culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 

en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso 

de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 

la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 

anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 

fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 

autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 

campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 

parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 

160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 

2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q,;  permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 

Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 

presunto incumplimiento al Decreto 034 del añ'o 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 

001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, seflaló lo 

que se cita a continuación: 
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Ty) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 

de 2019 no denotan una violación al debidó proceso en tanto la referencia que la 

autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 

F11ght tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 

políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 

satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 

autoridad ambiental para  fijar las determinantes de todos los munic,ios del 

Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 

re vLçión que la CRQ efectuó sobre la vi'encia de las licencias, tenía como objeto 

establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 

Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de 

una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 

del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 

licencias, en los términos argüidos por/a parte actora, porque aunque identificó una 

posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 

habilitaciones dadas por el municíio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 

fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 

Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 

respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEØICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C.R. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
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no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,a/es en 
ejercicio de actuaciones urbani'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad, 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anal/zarse el contexto bajo el cual se expide la licencía de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos prewstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los s,'uientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 

servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico o las 

1/A 
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autori2aciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 

recursos natura/es renovables en caso de autoabastecimiento y e/pronunciamiento 

de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 16y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 

para la expedicíón de Lirencias de construcción, donde no se contemplan como 

exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 

durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 

misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 

Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

T1Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 

naturales indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 

constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 

caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo 

que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 

acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 

jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 

de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOT y 

Planes Básicos de Ordenamiento Territorial_ PBOT, que no pueden ser desconocidas 

por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 

del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 

1 
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el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autori'ando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legilación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30,  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban,'sticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellai establecidas para el suelo suburbano. 
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Parágrafo. Los municipios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 

paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 

Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse 

actuaciones urbani'sticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de a señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 101, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240564, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
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identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negadón del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101 ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 

280-240564. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

e 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
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que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decLs iones que puedan afectar/o' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educacíón para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 
y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

1 

e 
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Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroflcar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t,o de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
añ'os." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá solicitar 
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y tramitar ante la autoridad ambiental Competente, el respectivo permiso 
de vertimientos' (Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, seíala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 
demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 
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Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-85-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 

de descongestión, normalL?ación y atención oportuna de tramites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 226-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101 ubicado en la vereda CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 

de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 101, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240564, presentado por a señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280- 
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240564, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 226-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240564. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 deI Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

1 

1 
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EXPEDIENTE: 226-2021 

e 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIclientecra.gov.co  

EL NOTIFICADO 

C.0 No  

 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  

 

    

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

e 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
SectorAmbienteyDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu10s193, 213 a 217 y  231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendó con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

re/ación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 
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Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 99, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240562, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 225-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 99 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 11,918" N 
Longitud: -75° 39'4,51 1" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240562 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-117-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman(gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03730. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del munic,io 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado 
iquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 

30 mts ylüü mts respectivamente..." * 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 234 -2022 

FECHA: 12 de febrero de 2022 

SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 00225 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 

parámetros m,'nimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 

Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 

las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-117-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'11,918" N 
Longitud: -75° 39'4,51 1" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240562 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1 .05 m, para un volumen aproximado de 1 .3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de perco/ación obtenida a partir de/ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
caracterí9ticas ya conocidas. Cuando se or,1inan en una vivienda familiar, los 
cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los l,'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracteri?ación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 

información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 

130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Munici/a1 

de Circasia, donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio: 

Ficha catastral.' 000200080114000 

Matricula inmobiliaria.' 280-181417 

Nombre de/predio.' LO TE LA MA CARENA L OTE DE TERRENO UNO (1) 

Locali2ación: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir.' Bosque protector, investigación, Ecotur,'smo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar.-  bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 

aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio ori'en al predio objeto del presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindi'o. 
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Se observan las quebradás Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros 
drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
esti;oulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
para/e/o a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
oriien al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/ogicos 
clases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art,'culos -2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 
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el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requLsito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó re visión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 

Regulación y ControlAmbiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se rea/L?a visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del 

Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 

construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 

costa do izquIerdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 

lO011OON y 1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanísVco queda con los 

retiros de 30 mts y  100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente; 

-. Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 

traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 

e/plan de manejo ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 

resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Muníciio de 

Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o cuando el sistema 

esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 

avalado y cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 

sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 

número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 

adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
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son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 

preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 

del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 

inferiores a las establecidas por la normativa ambiental viiente (límites 

máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 

de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 

establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 

Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. LocalL?ar en 

terrenos con pendientes significativas, pueden presenta rse eventos de 

remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 

sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 

de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 

ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 

llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 

vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 

propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
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regional del Quindío para realLzar las adecuaciones y modificación técnicas y 

juri'dicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe rea/L?ar 

sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 

abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por e/sistema de 

disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 

medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 

descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quíndío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 

resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 

documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la e valuación técnica  de la documentación contenida en el 

expediente 00225 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 99 de la Vereda Conga/del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 

No, 280-240562 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 

base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 

aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 

permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
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del permiso está sujeto a la evaluación jur/dica integral de la documentación, al 

análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 

determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 4° 36'11,918" N Longitud: - 
75° 39'4,511" W, que corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial,  
con altura de 1635 msnm, el cual co/inda con otros predios con uso de suelo 
residencial.  

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 

en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 

control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 

sugiere que el permiso se oto rgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 

resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 

visitas de verificación de construcción del STA RO y su funcionamiento con mayor 

periodicidad. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 

en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la pafticioación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectar/o. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el/ogro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarro/larse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto ex19en 
imponer unos correctivos." 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 

siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 

técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 

solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  

del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 

ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 99 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240562, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.036 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
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de 2020 emitido por la A/ca/día de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 99 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240562, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos oriqinados de materia I'gneos y metamórficos; profundos y 

moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 

ácidos1  fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 

superficial localL?ada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

indinadas, erosión en grado liiqero y moderado (terracetas) pedregosidad en 

superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 

eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 

exógenas mu/tiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a 

moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 

agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 

prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedó,' pendientes moderadamente indinadas; 
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suelos originados de cenL?a volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 

ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendiélntes  moderadamente 

escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 

fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 

pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 

programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 

cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 

agn'colas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 

y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; 

pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

'(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condicioncs y factores constitutivos 

de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 

acuerdo con la clasificación agrícola del IGÁ C y con las recomendaciones señaladas 

por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 

2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 

que eviten la salinLación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 

en general, la pérdida o degradación de los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 

sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 

degradación de los suelos. 

4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 

en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 
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Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, 

acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vi'as carreteables, ganaden'a, bosque productor, tala y quema (.)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS A REAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 

denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE A REAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realL?ado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios... 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
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3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

A demás, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 

el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Munícial o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corpóración Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
TTPOR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
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residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina *según  propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del munidpio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa en 
calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q), 
identificado con matri'cula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,guiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento, (Domestica, industrial - 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 

interpretarse que es una autoriación para construir; con el mismo NO se está 

legalizando, ni viabílizando ninguna actuación urbani'stica; además este no exime al 

peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 

encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 

competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una ilcencia de 

parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 

contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 

domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 

construido en el predio LO TE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 

Vereda CONGAL del Munici/.,io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 

permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 

un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
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de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseñ'o el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 

día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 

lo que se diseña un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FIlFA con un volumen útil 

de 2000 litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 

infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 

tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 

solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 

actividad domestica pa4 el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, en el 

que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 

advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, se2ún  Ley 388 de 1997 

y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 

administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 

las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 

u 
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por el ente territorial al momento de realLar autori>'aciones constructivas,  

urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 

de aprobar estas ejecuciones en el territorio1  a fin de que el desarrollo se efectué de 

manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para e/desarrollo de 

dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 

trámite y expedicíón de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 

demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 

anterior el presente permiso no genera Autorización para realiar actividades 

urbani'sticas de ningún t1v0, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 

de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 

impactos ambientales que se puedan llegara generar por el desarrollo de la actividad 

pretendida en el Qredio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 

ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 

permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igua1 forma el Ente 

territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex1gir el 

cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 

investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

'ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 

identificado con cédula de ciudadan/a números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 

quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o cambios al diseñ'o del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 

de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar 
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la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del año 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental so/amente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q,;  permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; as/mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo 
que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Fli'ht tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conse,vación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface / establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
rev,ión que la CRQ efectuó sobre la v,iencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
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Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 

del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 

licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 

posible transgresión de la normatividad ambiental, su decLslón en nada afectó las 

habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 

fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuradun'a Provincial para asuntos 

Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 

respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en 

diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 

no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 

administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en 

ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 

Jueces de la República. 

De ese modo, no se realL?arán análisis frente a la expedición y contenido de las 

mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 

declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 

administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 

la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 

jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 

curadores urbanos o los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analLarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 

parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y'  en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 

ambiental, debe acreditarse en e/trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate 

de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 

presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 

servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 

de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo di'spuesto en los 

artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 

para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 

exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que, en virtud de los princ/ios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso a/agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decrto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposidones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '.4 partir de 
la entrada en vi'encia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobL/a a las solicitudes de 
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licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 

campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural; A partir de la entrada en 

vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 

construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 

delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 

normas urbaní5tícas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 

agraria y ambiental. Esta prohibición cobja a las solicitudes de licencias de 

parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los 

municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 

definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 

ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señ'alarán los terrenos que deban ser 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agn'cola, ganadera, 

paisaj/smo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse 

actuaciones urbani'sticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 
vez modificado parcialmente por el Decreto 050 deI año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 
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"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilldad entre los usos deI 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modífique, adicione o sustituya, 

pre valecera'n sobre los primeros. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 99, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240562, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-1814 17, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 99 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240562. 



8 
Plan cie Acción InstitucionaL 

?rotegiendo el patrimonio 
arnbientaly más cerca 

del dudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No.  0 0 0 7 1 3 

ARMENIA QUINDIO,  1 7 MAR 2072 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 

medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantL?ará la partic//Jiación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de 

estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación", 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo a! uso, conservación y 

preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, niel 

régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 

"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 

contaminar o eutro ficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 

o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 

otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t,o de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 

ecológicas y económicas." 
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Vii fA 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 

2010, en su Artículo 47) en su tenor litera! dispone: 

"La autor/dad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 

aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 

hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 

informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 

resolución. 

El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 

anos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicIo genere 
vertimientos a las aguas supeificiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deb2n allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-84-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a 

su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 
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de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 

de descongestión1  normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 225-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 99 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 99, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240562, presentado por la señora 
DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

¡dentificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 
legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 99, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240562, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado CRQ ARM 225-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 99, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240562. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
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de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 
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Abogada Contratista SRCA Profesional Universitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 225-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrn.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO,en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo de! 2019 y  1861 de! 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacionál expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroioSostenible'. en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está 
el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento 
reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también 
el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 
20 y 21, además de los artícu105193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 
Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Un/co Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC SA.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 64, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
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matrícula inmobiliaria No. 280-240527, presento a la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1297-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
64 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35' 56,446" N 
Longitud: 75° 39' 12,28" O 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240527 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindio EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Dorneslica)
(Doméstico / No 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-187-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

00000714 
17 MAP 9P 
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ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03675. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! de! municipio 
decir calla, en el cua! se pretende desarrollar !a construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por e! costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 210 -2021 



ILar, ..e ci0n is .CiOnaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y ms cercá 

de ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO 

00flflfl714 
17 MAR 2Í)97 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

FECHA: 21 de febrero de 2020 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01297 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Soficitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-187-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
64 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35' 56,446" N 
Longitud: 75° 39' 12,28" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240527 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PA RA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y  0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0. 105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro ,Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se ¡nstalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 
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Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de caté/ogo Rotop/ast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.86 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
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los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SSTy 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretari'a de Infraestructura Munic,;oa/ 
de Circasia, donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria.' 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, in vest,'ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta les, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre, 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIC Quindío. 

e 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio oriien al predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 
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el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APOR TADA 

Se realL?ó re visión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jur/dica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTA DOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de y/as internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los 
retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 
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5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina / siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vi'ente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
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Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de. 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presenta rse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamIento, colapso del 
sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supeificia/es (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como asímismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso;  el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 

e 
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resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 01297-21 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 64 de la Vereda 
Congal del Munic,/o de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240527 y ficha 
catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de 
las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto 
a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad 
de uso de/suelo, y los demás que el profesional asi'nado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud.' 4° 35' 56,446" N Longitud.' 75° 39' 
12,28" 0 O, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con 
altura promedio de 1700 msnm, el cual cofinda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 
En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad' 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la part/c10acíón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o, 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supe/vivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 
imponer unos correctivos." 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 
en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 
2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 64 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240527, se desprende que el fundo tiene un área de 
3.026 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 
del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 
contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 
la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 
acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 
como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 
130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Liso de Suelo No. 0130 de septiembre 
de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 
LOTE 64 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado ccii matrícula inmobiliaría 
No. 280-240527, cuenta con los siguientes usos de suelo; 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 
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Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado 
muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos originados de materia ineos y metamóificos; profundos y 
moderadamente superficiales; bien drenados, /i'era y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
supen'icía/ localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
inclinadas, erosión en grado /iiero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones /Igeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado l,iero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 



PLan de ACdón InstftudonaL 
koteqiendo eL patrirnono 
ambientaL y más cerca 

dei ciudadano 
Z020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 000fl0114 
ARMENIA QUINDIO 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitare! sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"('...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seiTaladas 
por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganaderi'a, bosque productor, ta/a y quema (..)" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
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de Circasia (Q),  el cual establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE ÁREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y de/imitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdiviión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbani'aciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo perm/50. 
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El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo de/aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la lícencia de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Munic,oa/ o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VE,'?TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 
otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 
UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 
claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 
calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LI MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siiquiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io 
Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Lat: 4036f  19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencía de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se esté 
legalizando, ni viabi//zando ninguna actuación urbani'stica; además este no exime al 
peticionario, ni al enie territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una ficen cia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

'ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el s&ema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
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aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sístema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de I. cocina. En el diseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
d,'a y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se diseiTa un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generan'an como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina construida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Munici7ales son las encargad, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración de/territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quinc/ío, las cuales en todo caso deban ser tenidas en cuenta 
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por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. Asímismo las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbani'stícas de ningún t100, pues su contenido es reflejo de/estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitiiacfón de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de iival forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex1gir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investiiación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

4RTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula cje ciudadan,'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo art,'culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como 
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autoridad ambiental so/amente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C'. R. Q,;  permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021 -035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo 
que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbani'stícas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los munic,ios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municiío de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
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fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduri'a Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurklica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
dedaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para rea/iar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adidonales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la 
presente resolución, se deberán aportar los s,'uientes documentos: 
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3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de aaua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Se/vicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y79 numer~l 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exi'encia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordo' la responsabilidad en relación con el medio mbiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los princ/oios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes ju,kiicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente yios recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 
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"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbani'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 4 partir de 
la entrada en v,iencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbaní9ticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban,'sticas de parcelación los 
muniaios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por/a Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanística~rJe subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 



PLan de Acción InstitucionaL 
f'Pioteqiendo e patrimonio _____________________________________________________________________ 

ambientaL y  más cerca 
de. ciudadano 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No 

ARMENIA QL/INDIO 

vil  
00000714 
17 MM 21T1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGL/AS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 
del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 
vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 
expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o/a norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembF del año 2021, el Grupo 
de apoyo técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de ampliar las 
condiciones actuales en las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en 
la vereda Congal del municipio de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo 
que se cita a continuación: 

Y..) 

1.53 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en el 
Predio La Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es preciso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL 
SE ADOPTA LA G'UI'A TÉCNICA DE CRITERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS 
RONDAS HÍDRICAS EN COLOMBIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" define 
los nacimientos de agua como lo siguiente: 

"... Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el 
suelo y fluye hacia la superficie o hacia una masa de agua superficial 
('manantial" en OMM y UNESCO, 2012) y  que pucle ser el origen de un r,'o 
('fuente" en OMM y UNESCO, 2012). De acuerdo con el instructivo para 
diligenciar el Formulario Unico Nacional de Aguas Subterráneas — FUNIAS 
(IDEAM et al., 2009), se entiende por Manantial "surgencia superficial de agua 
de origen subterráneo que se produce a través de planos de estratificación, 
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discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o cambios de litología 
en lugares donde la superficie topográfica corta al nivel freático " De acuerdo 
con el modo de e,, ierger a superficie y según la naturaleza de los conductos 
por los que corre el agua, permanencia y medio de surgencia, los manantiales 
pueden tener las siguientes caracterí'sticas según IDEAM et al., (2009): 

• Tipo de manantial: de acuerdo con su modo de emerger a superficie, 
o Por Goteo: Surgencía superficial de agua de origen subterráneo por 

medio de gotas. 
o Por filtración: Cuando el agua se introduce en la tierra a través de 

arenas y gravas. 

• Permanenda: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuyo flujo de agua es continuo 

en el tiempo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye solamente en condiciones 

de clima húmedo, con precipitación de lluvia abundante. 
o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o 

periódico es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en 
espacios cortos de manera más o menos regular. 

• Medio de szirgencia: según la naturaleza de los conductos por los que 
corre el agua. 
o Rasgo kárstico: son formas en la superficie que aparecen en regiones 

calizas como resultado del ataque químico del agua con anhídrido 
carbónico disuelto a las calizas, que provoca su destrucción. 

o Fractura (o fisura): en los que el agua se aloja siguiendo diaclasas, 
fallas o planos de exfoliación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilidad diferente..." 

En este sentido es preciso indicar, que, según lo estiu/ado en la Normatividad 
ambiental colombiana frente a las limitantes por Franjas Forestales protectoras, las 
cuales se encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, por tratarse de un nacimiento de Agua, deberán respetarse como mínimo 
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una franja de 100 metros a la redonda de/punto determinado como nacimiento y 
posteriormente unas franjas de 30 metros a cada /ado de la fuente hídrica, 

Artículo 2.2.1.1.1 Protección y conservación de /os bosques. en re/ación con la 
protección y conservación de /os bosques, /os propietarios de los predios están 
ob//gados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras.' 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 
100 metros a la redonda, medidos a partir de sc, periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45) ..." 

Finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en e/Acuerdo 
del Concejo munic,a/ de Circasia Número 016 de 2000 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO 2000-2007 el cual establece las zonas 
de protección y retiro que se deberán tener en cuenta para adelantar cualquier tío 
de intervención el siguiente artículo: 

ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓNÁREAS DE RESERVA PARA 
LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS 
RECURSOS NA TURA LES Están constituidas estas áreas por los terrenos 
que, por su valor paisajístico, por su biodiversidad y por razones de protección 
de los cuerpos de agua, deben tener un manejo especial para promover su 
protección y recuperación. 
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El equilibrio natural del munic,io es uno de los factores más importantes que 
se debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y rea1i2ar gestiones 
en torno a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitación de 
áreas de reserva destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un 
sin número de posibilidades para que actividades humanas se realicen de 
manera armónica y coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de 
reserva, teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre 
ordenamiento territorial se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos 
ubicados dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y 
lado de las quebradas. 5/ contados los 30 metros toda vía no se han llegado 
al punto de quiebre de la pendiente, este será respetado y la zona de 
protección se incrementará en L Estas zonas serán reforestadas, podrán tener 
un uso de protección, reserva y recreación pasiva o restringida. 

A partir de los 30 rrletros del eje de la quebrada o río, o a partir de/punto de 
quiebre, se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales 
no se podrán instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de 
ello se destinarán para uso público transitorio, como espacios para la 
construcción de equipamiento munic,al como vías vehicu/ares, peatonales y 
parques. La calidad ambiental y el espacio para e/transeúnte para este t//o 
de construcciones deben tomarse como un componente básico para su 
diseflo. 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado 
artificialmente podrá tener una inclinación mayor a 25 grados sin un 
estudio geotécnico que lo sustente y las construcciones aledañas a 
las zonas de reserva y/o protección siempre deberán quedar 
ubicadas frente a estas. Este criterio se llustra en la F1gura No 2.1 
Figura 1: Delimitación de A reas de Reserva en el municipio de Circasia Tanto 
urbano como rural. 
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e A partir de los nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 100 
metros a la redonda como zona de conservación. En este espacio se 
deben ejecutar proyectos de reforestación con especies nativas de la región 
en coordinación con la C/?Q, se debe tener en cuenta que esta distancia puede 
ser concertada con el municipio y la entidad ambiental en caso tal de que 
esta afecte sustancialmente el contenido del área del predio para sus 
actividades de agropecuarias normales pudiéndose determinar otra área 
acorde al lugar y al ambiente; al iival que tener como incentivo por la 
conservación y cuidado una consideración en e/pago predial o en la atención 
técnica y /ogi'stica de la parte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que 
protección que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015 y  el acuerdo del Concejo munic,oa1 de 
Circasia 016 de 2000. 
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Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y fuentes 
hídricas superficiales. 

Adicionalmente, se rea/,'ó comparación de los puntos identificados en las dos visitas 
realizadas (2020-2021) con el fin de identificar su similitud. 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en las 
visitas de campo rea&'adas (aflos 2020-2021). 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados 
durante la visita técnica y su posterior análisis, es posiblé evidenciar que dichas 
fuentes hídricas, generan limitantes sobre el uso del suelo, en un área 
considerable del predio inspeccionado. 
Por último, es importante indicar, que e/desarrollo de cualquier actividad en e/predio 
que genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas 
a través de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos 
contemplados dentro de la normatividad colombiana, y con la respectiva 
disposición final, esto teniendo en cuenta la no existen da de 
infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así mismo deberá 
tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos ante la Autoridad 
Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equipo técnico se determina que a los siguientes lotes 
no es viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área del 
predio en su totalidad se encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
en los cuales no puede llevarse a cabo ningún tipo de actividad constructiva. Frente 
a los lotes 67, 88 y  108, por considerar que el área total afectada de cada lote es 
superior al 95% se recomienda no otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla 1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
superior al 95% 

Lote 
Área Total 

(m2) 

- ;-Áreaen Zonade: 
Prote&W5n 'n!) 

:;reas/n  

fctaaón 'ni2  
Área afectada 

34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 
44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 
64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 
65 3005.92 3005.92 0.00 100.00 
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66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 
74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 
75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 
89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 
90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 
91 3191.57 3191.57 0.00 100.00 
92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 
96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 
107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 
111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 
67 3031 .51 2905.28 126.23 95.84 
88 3284.30 3206.64 77.66 97.64 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas 
de protección determinadas. 

En conclusión y frente al análisis técnico y normativo que se realizó anteriormente, 
se debe dar estricto cumplimiento a las determinantes ambientales establecidas para 
el departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia 
con el fallo emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DEL QUINDIO SaIa 
Segunda de Decisión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ 
- Armenia, Quindío, cu&o (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) Referencia: 
Sentencia Radicado: 63001 -2333-000-209-00207-00 - Medio de control: Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho. 

El cual concluye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos 
instrumentos ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias y/o 
permiso de urbanismo y demás y/o permisos y/ó licencias ambientales que se 
pretendan otorgar" y con base en ello conduyó, "En caso que no se cumpla con las 
condiciones jurídicas, que contrarían las disposiciones adoptadas en la Resolución 
720 de 2010 y  demás determinantes ambientales establecidas por la 
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autoridad ambiental regional, estos permisos se deben negar' que para este 
caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 1076 de 2015 que 
otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir permisos de 
vertimientos y sefíala los requisitos que debe cumplir toda persona interesada en su 
obtención. 

Así las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el 
artículo 10 de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo lO.  En todo caso cuando 
no exista compatibilidad entre los usos del suek y las determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de 
la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la 
subdirección competente, deberá adelantar las e valuaciones de manera particular a 
cada predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, así como la visita 
de campo efectuada. Es importante indicar la aplicación exdusíva al procedimiento 
reglado en el Decreto 1076 de 2015 

Finalmente, se recomienda al municipio de Cfrcasia, que en cumplimiento 
del Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 el 
cual regula todo lo relacionado con la planificación del suelo rural y sus 
dfrectrices o determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 
de 2010 de la que define las determinantes de OTpara suelo rural, en el 
departamento del Quindío, en tal sentido el municipio de debe dar estricto 
Cumplimiento en lo relacionado a: El índice máximo de ocupación en una 
proporción del 70% -30%, donde solo puede ser objeto de una actuación 
urbanística el 30% del área neta aprovechable del predio, para usos 
definidos en suelo rural por el EOT, de igual manera se debe cumplir con 
las densidades máximas para vivienda campestre, las áreas mínimas de 
actuación e índíces máximos de ocupación y número máximo de viviendas 
para corredores sub urbanos, de seguir aplicando el DECRETO 034-1 2010 
QUE REGLAMENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL EOT 
DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de Centros Poblados 
Rurales y vivIenda Campestre, este no pude aplicarse en contra vía de 
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estas dfrectrices o determinantes de ordenamiento territorial para suelo 
rural.'t 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el 
predio 1) LOTE NRO. 1, ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de 
FILANDIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el 
Decreto 1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 40,  Categorías de protección en suelo rural. Las 
categori'as de/suelo rural que se determinan en este artículo constituyen 
suelo de protección en los térmínos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y 
son normas urban,'stícas de carácter estructural de conformidad con lo 
establecido en la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambientaL Incluye las áreas 
que deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la 
legislación vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica 
princioal, para lo cual en el componente rural del plan de ordenamiento se 
deben seflalar las medidas para garantizar su conservación y protección. 
Dentro de esta categoría, se incluyen las establecidas por la legislación 
viiente, tales como: 

1.1. Las áreas de/sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos 
y subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráuflcas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 35 
de la Ley 388 de 1997: 
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'Artículo 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de 
terreno localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus 
caracteri'sticas geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de 
las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la 
provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo 
no mitigable para la localización de asentamientos humanos, tiene restringida 
la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio 
objeto de la solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto en 
la principal consideración de esta Subdirección para determinar la negación del 
permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de 
determinantes ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q., adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose 
así en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 
388 de 1997 y  el artículo 42 de la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 

"Parágrafo 1 °.  En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo 
y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente 
para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el art/culo 10 de la 
Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán 
sobre los primeros ' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas 
a las que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros 
y montañas, de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos 
naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 
de 2007 artículo 4 numeral 1.4 establece: 
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"Artículo 40,  Categorías de protección en suelo rural. Las categorías 
del suelo rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de 
protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y  son normas 
urbani'sticas de carácter estructural de conformidad con lo establecido 15 de la 
misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Induye las áreas 
que deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la 
legislación vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal, 
para lo cual en el componente rural del plan de ordenamiento se deben 
seflalar las medidas para garantizar su conservación y protección. Dentro de 
esta categoría, se incluyen las establecidas por la legislación v1gente, tales 
como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como páramos 
y subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráuflcas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

fi 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 
26 de mayo deI 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto ¿inico Reglamentario 
del SectorAmbiente y Desarrollo Sostenible'; en el Articulo 2.2.1.1.18.2. 

Artículo 2.2.1.1.1&2. Protección y conservación de los bosques. En 
relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obl,iados a: e 
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1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y afrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan 
dentro de/predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, artículo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto, único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del 
SectorAmbienteyDesarroio Sostenible", en los artículos 2.2.3.3.4.3. y  2.2.3.3.4.4 
establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acuíferos. 
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3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos 
afines que impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio 
de calidad para este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión 
que determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o 
parcialmente protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y137 del Decreto-ley 
2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, 
cuando quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítímo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, de/lavado 
de aplicadores manuales y aéreos, de reci;oientes, empaques y envases que 
contengan o hayan contenido agro químicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las caracteri'sticas existentes en un cuerpo de agua que lo hacen 
apto para todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 de/presente 
decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, art,'culo 24). 

A,tículo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo 
de las siguientes actividades. 

1. El la vado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los 
cuerpos de agua, así como el de aplicadores manuales y aéreos de agro químicos y 
otras sustancias tóxicas y sus envases, rec,ientes o empaques. 
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2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de aire 
acondicionado, de condensación y/o de síntesis química, con e/propósito de diluir 
los vertimientos, con anterioridad a/punto de control del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas 
de alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólidas provenientes de 
sistemas de tratamiento de agua o equipos de control ambiental y otras tales como 
cenL?as, cachaza y bagazo. Para su disposición deberá cumplirse con las normas 
legales en materia de residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por 
personal idóneo en el asunto, se evidencia que el predio 1) LOTE NRO. 1, ubicado 
en la Vereda CAJONES del Municipio de FILANDIA (Q)  se encuentra ubicado en 
suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de 
a norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente 
sano, siendo clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, 
edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 64, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240527, entregó 
todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 
vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-1814 17, estando acorde y dando 

flflfl 714 
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cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 
parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y 
además de esto el predio se encuentra en Zonas de Protección y Conservación 
Hidrtca en los ¿Lales no puede llevarse a cabo ningun tipo de actividad constructiva, 
lo cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado por la Resolución 
número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, esto de 
conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta 
entidad con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 
el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI Decreto 1076 de 2015 
(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)' y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 
y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítima" 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquid's o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurÍdica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superfida/es, marinas, o a/suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 
50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 
debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 
vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 
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Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-210-
02-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a 
su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 
concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
"Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se Inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones" .Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017, en 
consideración a la permanencia de la solicitudes sin reso!ver de fondo, a pesar de 
los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 
el expediente el 1297-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 64, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240527, 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 
grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 64, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240527, presentado por la señora 
DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 
legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 64, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240527, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado CRQ ARM 1297-2021 del 20 de enero del año 2021, 
relacionado con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 64, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240527. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 
la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 



RUKE OSPINA 
ción y Control Ambiental 

PLan deAcdónnstitucionaL 4 ,1 i 

V P 9 7 ? Protegiendo el patrirnonb _____________________________________________________________________ 

! Á ambcntat y  más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 00000714 
ARMENIA QUINDIO 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de sú representante legal la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de lá Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 
de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO:'Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 
el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 
dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DA 'MILLO GOMEZ 
Profesional versitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 1297-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIiente@cro.gov.co  

EL NOTIFICADO 

C.0 No  

 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  

 

    

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del aíío 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

o CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del aio 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Úniço Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 
en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 
como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 
1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 
otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 
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Que el día 15 de enero del aFio 2021, la seFiora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la seFiora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 84, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240547, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 475-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 3,926" N 
Longitud: 75° 39' 7,186" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240547 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Ltslseg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-136-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianarornan@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03783. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del afio 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza viita al proyecto urbanístico entre maderos ver el congal del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 

o 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotogréfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 204 -2021 

FECHA: 21 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO fiELTRAN 
EXPEDIENTE: 00475 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 

Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 
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2. Soficitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
.. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-136-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
NDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 3,926" N 
Longitud: 75° 39' 7,186" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240547 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púb!cas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y  0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca roto plast, y según el catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

o 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de perco/ación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

42 OTROS ASPEC TOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 
130 de septiembre de 2020, expedido por/a Secretaría de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Munic,io de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estipulado en el art,'culo 2.2.1.1.18.2 deI Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
or1gen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambíental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por 

o 

o 
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e/Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del VertImiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revLión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluadón jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N°44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por e! técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siquiente: 

• Se realiza viita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas, Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 

costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 

1001100N y1l5783OE. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 

retiros de 30 mts y100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejfo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de 

arcasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicacíones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan

o 

adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas res/duales a tratar 
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son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v1gente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

o • Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema 
de tratamiento y disp6sición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas víqentes apilcables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden .,presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema yios respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en caildad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como asímismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
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regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, e/ vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento de/agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 201Z' "Por 
medio de la cual se decíara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en lás dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con t?ase en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00475 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como soludón de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en e/predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 84 de la Vereda Congal del Munici/o de Circasia (Q.),  Matri'cula Inmobiliaria 
No. 280-240547 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendó corno 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
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del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso de/suelo, ylos demás que e/profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se ca/cula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud.' 4° 36'3,925"N Longitud: 75° 39'7,186" 
O, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura 
promedio de 1700 msnm, el cual cofinda con otros predios con uso de suelo 

o residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 

periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valóración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partiaación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 

educación para e/logro de esos fines". 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la prdtección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en o 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales a/hombre, la salud se encuentra 1igada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizbidoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen

o 
imponer unos correctivos." 



o 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 
en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 
2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación 
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 84 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240547, se desprende que el fundo tiene un área de 
3.623 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 
del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 
contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 
la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 
como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 
130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 
municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el usoeI»uélo  xoegpprla autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No 0130 de septiembre 
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de 2020 emitido por la A/caldi'a de Circasia; se ¡a forma que el predio denominado 
LOTE 84 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240547, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-l. 

aasificación agrícola 7p3 

• PrIncipales características de los grupos de manejo: Clima templado 
muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos originados de materia 1qneos y metamón?cos; profundos y 
moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y 11qera; pedregosidad 
superficial localizada.

o 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
indinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

aasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan fimita clon es ligeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado
o 

húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
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suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado Iigero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertifidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en cun'a de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; renovación y rotación oportuna de potreros, evitar elsobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de ,'as acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

ho 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capaddad productora, de 
acuerdo con la clasificación agn'cola del IGAC y con las recomendaciones señala das 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTIIÑ OTRAS DISPOSICIONES" 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoríles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extra cdón de material de 
arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (U.)"  

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del aPio 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS ARE,45 PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q)  y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

ho Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munici/o de Circasia 
denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"(.) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos dél decreto 097 de 2006 y 
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3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío CRQ- en los términos del art .10 del de la ley 388 de 

1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindi'o CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permisos 

El pri vado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del aiío 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DÉ VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
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residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 
claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del munIcipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PAR.4GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabi/izando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
petidonario, ni al ente territórial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no está 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento cJe Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
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de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se diseíla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 

infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PA RA GR4 FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestíca para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
aue se evidencia una vivienda carnoesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territdflo, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
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por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  

urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y apilcables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo de/estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegara gen erar por el desarrollo de la actividad 

pretendida en el predio.. 

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el resøonsab/e del 
permiso deberá tramítarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex1g1r el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
in vestiación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en cafidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrIto a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y solicitar 
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la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así/as cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre d/ año 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q,;  permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene akance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, señaló lo 
que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Fliqht tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quiñdío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
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Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municíio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la deciión al ente territorial, a la Procuradur/a Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN, 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o - Ci?. Q.  en 

diferentes espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic49ales en 
ejercicio de actuaciones urban,'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lc cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

u 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municoios en el ejercido de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adidonales para la licenda de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parceladón, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos:

o 

3. Coiia de las autorizaciones aue sustenten la forma en que se prestarán los 
seivicios públicos dom/cillanos de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos natura/es renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resoludón 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedidón de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la llcenda de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

o 

Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
natura/es indicando que en virtud de los prinaios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municibios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afio 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

'Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. .4 partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Está prohibición cobUa a las solicitudes de 
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licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigenda del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municíios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos ypreservadosporsu importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdiviJón, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del- permiso de vertimientos 
del Decreto 1076 del afio 2015, compilado por el Decreto 3930 del aíio 2010 y  a su 
vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del afio 2018 en el parágrafo 1 
expresa lo que se cita a continuación: 

o 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y mas cerca ¡47 - (  

del ciudadano 
2020-2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

00flflfl 71 5 

17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Parágrafo L En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la sefiora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la seíiora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 84, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240547, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso. de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del afio 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 84 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240547. 
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Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 de1 Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 20105, modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad se?alando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración púbIica' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad 
en las decL9iones que puedan afectarlo' 



RESOLUCIÓN No. 00000715 
ARMENIA QL/INDIO, 1 7 MAR 2022 

"PoR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 
y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, niel 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 

ecológicas y económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 

2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las vis/tas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertImientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, seííala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por e! Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

o 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes,.--al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-88-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modiíicada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del afo 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales reqiieridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 
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de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindfo y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 
solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 
el expediente el 4752O21 que corresponde al predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 84 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 
grupos internos y la asignación de personal contratista.. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 84, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No 280-240547, presentado por la señora 
DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 
legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

o
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 84, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240547, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado CRQ ARM 475-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 84, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No.. 280-240547. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 
de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARMENIA QL/INDIO, 

a 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ • ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Abogada Contradsla SRCA Profesional Universitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 475-2021 

 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

  

o 
HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECcION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIiente@jcrq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

 

 

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 06(del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del allo 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del allo 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentarío del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenibie", en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 
en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 
como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 
1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 
otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento de• recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Pare! cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca «ARMA G), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones": 
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Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sodedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Mt. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 41, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240504, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 679-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
41 

Localizacion del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 6.44" N 
Lonqitud: 750  39' 8.235" W 

Código catastral 000200060114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240504 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de aqua Empresas públicas del Quindio EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 

Dornestica)
(Doméstico 1 No 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial -- Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 
- 

0.0112 Ltslseg Caudal de la descarga 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

o 

o 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-164-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03659. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

IDE5CRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga/ del municioio 
dedr calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
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Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado 
izquierdo y con virtie'n do.e en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente. - -" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 198 -2021 

FECHA: 21 de febrero de 2022 
SOLIcITANTE: NOHOR,4 FRA/VcO BEL TRA/V 
EXPEDIENTE: 00679 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las estableddas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 
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1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTI/-164-03-21 del 

26 de Ma,zo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEJV TALES 
4. INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
41 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 6.44" N 
Longitud: 75° 39' 8.235" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240504 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de aqua Empresas públicas del Quindio EFQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Dornestica)
(Doméstico / No Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarqa 0.0112 Ltslseq 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 
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£ RESULTADOS DE LA REVÍSIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

44 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGIJAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son a40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

20202023
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 20 
m de diámetro y 25 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o éstado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimlentos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s4 y  en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracterizadón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimlento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
Competente: - 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munici7al 
de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CAPE/VA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Munici7io de Circasia 

Usos o 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG' Quindío. 

o 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del 516 Quindío. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos al interior del mismo. 1-/aciendo uso de la herramienta Buffer del 
SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimas 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG' Quindío. 
--- ,-.- - .---n'— ,.- -------------- 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
dases 3 y  6. 

Evaluadón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.33.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 39302010), modificado por 

o 

o 
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e/Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Pian de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

o APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la evaluadón jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISiTA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N°44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Munic4oio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campesti-e). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
10011001V y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 
retiros de 30 mts y100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 
funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se o 

traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de 
Circasia. 

Z OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al dise¡Yo propuesto y aquí 
avalado y cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes.

o 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede impllcar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remodones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Locallzar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en mása que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distanda mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún t1y0 de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modifica cio'n técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, ei vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la diposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas 'm2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y aten do'n oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependendas de la corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el ana'lisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00679 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, g 
Considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como soludón de saneamiento de las Aquas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 41 de la Vereda Congal del Munk,oio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 

o 

o 
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No. 280-240504 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilldad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 6.44" N; Longitud: - 
750 39' 8.235" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial,  
con altura promedio de 1700 msnm, el cual cofinda con otros predios con uso de 
suelo residencial.  

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que gen era las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acdones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, lo antérior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particfriación de la comunidad en las decisiones que puedan 
are ctarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educadón para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuest& estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal séntido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. & derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y sodalmente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
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ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 
imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación 
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 41 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240504, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.524 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 
la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

o 

o 
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c 

conipétánte: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que 'el predio denominado 
LOTE 41 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobillaria 
No. 280-240504, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado 
muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos originados de materia ígneos y metamórficos; profundos y 
moderadamente superfidales; bien drenados, ligera y moderadamente 
a'ddos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
supertidal localizada. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetado'n natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificadón agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones l,geras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elecdo'n de cultivos 
agronómicos y requieren implementadón de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conseivacio'n de suelos. 
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• Prindpales características de ios grupos de manejo: O/ma templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Prindpaies Lunitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilldad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curia de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asodados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vadón y rotación oportuna de potreros, evitar elsobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcdón y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones dimáticas. 

'Y..) 1. Usarlos suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificadón agrícola del IGl C y con las recomendaciones señaladas 
por el 104, el IG'AC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la sallnización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2. Y. 1.18.6)" 
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Usos 

Permitir: Bosque prbtector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, 

acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastorfies con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..j" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del ao 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMTTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELJMJTAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

y...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,oio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELTMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"it.) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

o 

o 
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1 DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

A demás, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporadón 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

o Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricdones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan.." 

"(...) 3. SER VICIOS PLIBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las diiposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cua/ debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El pri va do, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtendón de la licencia de subdivisión y construcdo'n 
ante la ofidna de Planeadón Municioal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del afio 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 
claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuido de las funciones y atribudones 
que le Corresponde ejercer al Ente Territorial de con formídad con la Ley 
388 de .7997 y POT:(el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afecta dones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa en 
caildad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobifla¡la número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,quiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macar!na  Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 
Circasia (Q.) 

de 

o 

o 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga - Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se esté 
legalizando, ni viabifizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerb Licencia Ambiental por 
en contrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una ficen da de construcción, ni una ficencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución. 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
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Vereda CON&'AL del Munic,7io de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capa cidad 
calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 fitros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FAFA con un volumen útil 
de 2000 litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efiuente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se opta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo dom éstico (Implementación de una 
soludón individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidenda una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 

o 

o 
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advertir que las Autoridades Munkia/es son las encargadas, según Lev 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso de la planificación y 
adrninistrado'n de/territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urban/sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importanda al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas ilcendas. según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ninqún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigadón de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en e/predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, ilcendas o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 
cumpllmlento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investigado'n sancionatoria ambiental lev 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calldad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o 

o 
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o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 de/Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío ysolidtar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la informadón pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resoludón No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resoludón 720 de 
2010, emanada de la Direcdo'n General de la Ci?. Q,;  permiso (Resoludón No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamientcf básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del aflo 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021 -035 del 21 de maizo de 2021 y en estudio de un caso similar, seflaló lo 
que se cita a continuacióñ: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violadón al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Fliqht tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
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satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municioios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuo' sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municØio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - CR. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
dedaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — 
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administrativa; por/o cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para reafizar control legal a las ficen das que expiden los 
curadores urbanos o los municioios en el ejercicio de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la ficenda de 
parceladón, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resoludo'n 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorizadón. 

A/respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludo'n 462 de 2ül7indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ficenda de parcelación. Cuando se trate 
de ficenda de parce/adón, además de los requisitos previstos en el artículo J0  de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizadones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servidos públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos natura/es renovables en caso de autoabastedmiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Púbilcos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos sy 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

o 

o 
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De ese modo, debe considerarse que el permiso de ve?timiento debe acreditarse 
durante e/trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentenda No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordo' /a responsabilidad en relación con e/ medio ambiente y /os recursos 
natura/es indicando que en virtud de los princi7ios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para /a autoridad ambiental, en este 
caso /a CRQ, de proteger e/ medio ambiente y /os recursos natura/es, permitiendo 
que /as generaciones futuras y/a población goce de un derecho humano como es e/ 
acceso a/agua. Sostuvo que /as determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopdón y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial_PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los muniqolos y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aFio 2006, por 
el cual se reglamenta l expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
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campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificadón y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislado'n agraria y ambiental. Esta prohibición cob/ja a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcdón de parcela dones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"ArtíCulo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir ilcencias de parcelación o 
construcción autorizando parcela dones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las sollcitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parceladón los 
mun1c17,ios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,/ios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos ypreservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración ç transformación de su uso actual." 

o 

o 
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Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 41, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240504, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos d juicio para negar el 

o 

n 
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correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 41 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240504. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades protedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración públlca' 

o 

o 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la paftki'acio'n de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." - 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 
y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
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o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
años." 

Que el artículo 2.2,3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica Cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 
50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 

o 

Q 
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En el Artículo 2.2.3,3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos; 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 
estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

reguladón por las entidades territoriales competentes,.al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden reladón a determinadón de densidades y limitadones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2,2,3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-95-

03-2022 que declara reunida toda la información para deddir, 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 
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su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 679-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 41 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento e lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 
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Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 41, ubicado en la vereda CONGAL, del Munidpio de CIRCASIA (Q), 
identiflcado con matrícula inmobiliaria No. 280-240504, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHOR.A BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 41, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240504, se efectúa por los argumentos expuestos en la harte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 679-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 41, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240504. 
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Ir 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 
de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 
de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 
el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 
dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE X CÚMPLASE o 
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o 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

  

 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUGION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIdienteøcr.qov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

 

 

DESPUE 5 D E ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUk1DÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo SosteníbIe' en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó 'I Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 
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Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 43, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240506, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 681-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
43 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Corigal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 4,907' N 
Longitud: 750  39 9,213" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240506 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quiridío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-166-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@gmail.com  ,el día 05 de abril del. año 2021, mediante el 

radicado 03951. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTR.4DOS EN LA VISITA 

Se realiza vLsita al proyecto urbani'stico entre maderos ver e! conga! de! municipio 
decir calla, en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de !a visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de !otes, construcción de Porten'a, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas co/inda por el costado 
izquierdo y con virtie'ndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se ariexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 217-2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00681 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta téc.iica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mi'nimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
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1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-166-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
43 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(0) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 4,907" N 
Longitud: 75° 39' 9,213" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240506 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindio EPO 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

000717 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en e/predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STA RO) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y 
sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y  0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 
litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2).' Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 
para un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto 
por 230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sitema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realiado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absordón de 2.0 
m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sa/ida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municia/ 
de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindía. 

1 



Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindi'o. 
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IG-Quindío 

o, ansie. dable. 

r1_______ 
O. O. 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que e/predio de mayor extensi6n 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenale más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estipulado en el artículo 22.1.1.18.2 deI Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las Ii'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 afYos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del Decreto 39302010), modificado por 
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el Decreto 50 del 2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 ¡a presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jun'dica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró /0 siguíente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en 1-fojas anchas en las coordenadas 
lO011OON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/ plano urbani'stico queda con los 
retiros de 30 mtsy 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 
funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 deI 20/10/2020 (Urbanimo) emitidas por el Municioio de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseMo propuesto y aquí 
a va/a do y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de /05 sistemas 

sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 

• son de or,ien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 

Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 

terrenos con pendientes significativas, pueden presenta rse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quind/o para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la e valuación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00681 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 43 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 

u 
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No. 280-240506 y  ficha catastral No. 000200080114000, /0 anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás aue el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 4036'  4,907" N; Longitud: - 
750 39'9,213" O, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, 
con altura de 1700 msnm aproximadamente, el cual coliñda con otros predios con 
uso de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
consen"ar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se esté generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
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ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 
imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas cieneradas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, uue esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con la ubicación 
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial,  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 43 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240506, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.639 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 
LOTE 43 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240506, cuenta con los siguientes usos de suelo; 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agr,'cola 7p-3 

• Prindpales características de los grupos de manejo: Clima templado 
muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos originados de materia ineos y metamórficos; profundos y 
moderadamente supeiliciales; bien drenados, ligera y moderadamente 
ócidos, fertilidad moderada, erosión modçrada y ligera; pedregosidad 
superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso; Pendientes moderadamente 
inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 
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• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado 

húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilldad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 

de tal forma que se mantenga su integridad fí5ica y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones sefla/adas 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 

2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 

que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 

degradación de los suelos. 
4. No construfr o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 

en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforesta/es, si/vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (1..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

.,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municioio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DEUMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios..." 

..,) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 
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1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdiviión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quind/o. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quind/o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

.) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbani'aciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovLs'ionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la ilcencia de subdivis'ón y construcción 
ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del aeio 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente TerritorIal de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Terrítoria 1) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de cíudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 



Pn cc Acc:or rsttucona1 

 

 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

0007 1?. 

:i 1 1AR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GLIAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
¡nterpretarse que es una autoriacíón para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabi/izando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante' la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una ficen cia urbani'stica, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
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Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas res/duales domésticas (STA RO), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capa ddad 
calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseno el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanciue séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se dise ña un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) aue se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
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advertir que las Autoridades Municia/es son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
gue se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  

urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de aue e/desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorLadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización  para realizar actividades 
urbani'sticas de ningún t1v0, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigadón de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a gen erar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de reauerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex(gir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seMor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
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o cambios al diseñ'o del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 

fecha 27 de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 

autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 

campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 

parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 

2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 

Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así mismo, en estudio de las 

determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 

001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo 

que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
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satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
reviión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su dccisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 

respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en 

diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 

Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
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administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situadón respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ficen cia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autoriación. 

Al respecto, el numeral 3, del arti'culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y e/pronunciamiento 
de la Superintendenda de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la llcenc/a de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/adán con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y/os recursos natura/es, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decréto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 

urbani'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedfr licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
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campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las solicitudes de 
licencias de parceladón o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob?/a a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos se/Jalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preseivados por su ¡mportanda para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o- transformación de su uso actual." 
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Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
arti'culo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 43, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240506, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 
parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
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correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 43 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240506. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' o 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a la generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-97-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 
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su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalizadón y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 681-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 43 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la particiacio'n de la comunidad 
en las decLsiones que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 

régimen y la ca//dad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroflcar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
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o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) on su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permio de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marInas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 
50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 

o 

O 
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Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 43, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240506, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 43, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240506, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 681-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 43, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240506. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administntivo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 
dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrq.ov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

•SAR4 

de ReuI 

OSPINA 

ción y Control Ambiental s 

Z MURILLAS MARÍN DAN!' jLOGOMEZ 
Ab.gada Coíltra1is)  SRC4 Profes/ona/ jjpi -rsítarfo Grado 10 

EXPEDIENTE: 681-2021 

RESOLUCIÓN No. 000711 

ARMENIA QUINDIO, 
: 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DO TICAS YSEADOPT N OTRAS DISPOSICIONES" 

DESPU ES D E ESTAS FIRMA 5 NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc!oso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

o
Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del Cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
SectorAmbienteyDesarroflo5ostenible' en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica e/Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
re/ación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA 6), el 
Ordenamiento del Recuçso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones": 
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Que el día 20 de enero del año 2021, la seNora DIANA LIJCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 42, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240505, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QIJINDÍO -C.R,Q, Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 680-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
42 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 5.688" N 
Lonqitud: 75° 39' 8.702" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240505 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimientode agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidroqráfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico 1. No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarqa 0.0112 Ltslseg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

o 

o 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-165-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado. al  correo electrónico 
ecobrasdianaroman@9mai1.com  el día 05 de abril del año 2021, mediante el radicado 
03950. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

IlDESCRIpCIóN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el congal del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E/momento 
de /a visita se observan adecuadones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para e/movimiento de tierra. 

ji 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado 
izquierdo y con virt/e'ndose en hojas anchas en las coordenadas 100JJOON y 

1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiroS de 
30 ints ylüü mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotógráfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la SubdireccTión de Reguladón y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentadón allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 199 -2021 

FECHA: 21 de febrero de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 0680 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar /a propuesta técnica presentada por el solidtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las estable ddas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
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1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AIT1/-165-03-21 del 

26 de Maizo de 2021. 
4. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento de/ sistema de 

tratamiento de aguas residuales N°44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
42 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 5.668" N 
Lonqitud: 75° 39' 8.702" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240505 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de aqua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.0112 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarqa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA CIJAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son a40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0 105 litroa 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Q 

o 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas res/duales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conoddas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s4 y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tioo con vencional (aquellos 

7 MA 
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conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resoludón 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el USO del suelo expedido por la autoridad munidpal 
Competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munk,a/ 
de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Munici7io de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservado'n, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 

o 

o 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

— rnt—t..t. 

o 
Según lo observado en el SIG' Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindío. 

o 
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Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado  del SIG' Quindío. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior de/ mismo. Haciendo uso de /a herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando como punto de partida /as coordenadas de/ vertimiento 
referenciadas en /os planos aportados, se estab/ece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta /o 
est,7u1ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nadmientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 a/Tos. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
dases 3 y 6. 

Evaluadón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 39302010), modificado por 
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e/Decreto 50 del 2018, la presente sollcitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requMto. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requi5'ito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

o APORTADA 

Se realizo' revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la ...evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N°44293 deI 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo G'omez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la al?. Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municoio de Orcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construfr en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
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Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el 
costado izquierdo y con virtie'ndose en Hojas anchas en las coordenadas 
ÍO011OON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 
retiros de 30 mtsy 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resoludón 192 -del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Muniaoio de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefío propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
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son de origen estrictamente doméstico y se realizán los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las estableddas por la normativa ambiental v,qente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

o 

• Cumpllr las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante ReSolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Locailzar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remodones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto do la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de Infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t,70 de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a ¡ Corporación Autónoma 

lIMAR 2022 
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regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastedmiento del agua y de las áreas (m2  o 1-la.) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resoludóh No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atendón oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica  de la documentado'n contenida en el 
expediente 0680 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, g 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema. de tratamiento 
individual . planteada como solución de saneamiento, de las. Aquas 
Residuales boinéstkas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 42 de la Vereda Congal del Municioio de Circasia (Qj,  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-240505 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capaddad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
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del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentadón, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 1571 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud' 40  36'S. 688"N; Longitud: - 
750 39' 8.702" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, 
con altura promedio de 1700 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de 
suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acdones de 
control y seguimiento más efectivas par parte de est6 autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificadón de construcdón del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas llenen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la paftkioación de la comunidad en las dedsiones que puedan 
afectaño. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educadón para el logro de esos flnes' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está. generando, si existe o no un 
sistema construido, o i simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar  si el sistema propuesto es el indicado para mitigar lbs 
impactos que se podríar generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

'El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuadón 
de la espede humana y'  en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra 1igada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socialmente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exiqen 
imponer unos correctivos." 

Q 

o 
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Que una vez analizado el expeçliente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación 
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

o
Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 42 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240505, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.052 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resoluciórí 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 
130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Ç ía.:laijto,ídád rníin Id al 

Sii: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
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de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 
LOTE 42 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobillaria 
No. 280-240505, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificadón agrícola 7p-3 

• Príndpales características de los grupos de manejo: Clima templado 
muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos or,ginados de materia igne05 y metamórficos; profundos y 
moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 
a'ddos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
superfidal localizada. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
inclinadas, erosión en grado 1igero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conseivar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificadón agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones liqeras a 
moderadas para su explotadón económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
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suelos originados de ceniza volcánica; profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementacio'n de buenas prácticas 
agrícolas; renovación y rotación oportuna de potreros, evitar elsobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad tísica y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seflaladas 
por el ICA, el IG'AC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de coltivo y manejo de suelos, 
que eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formadón de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuenda la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producdón agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo ¿2 1.1.18.6)" 

Usos 
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PermitIr Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturísmo, 
acuaturísmo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitan Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibir Loteo para construccIón de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del ao 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMiTAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONE5' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municioio de Circasia 
denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios..." 

y..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
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3600 de 2008. Posteriormente adoptados por/a resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -GR Q-  en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohlbiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumpllr con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la licenda de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Municipal o la que hacia sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 
UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
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residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las fundones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (7), y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectadon es al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728. 962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 
caildad de coprnpietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,7io de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 

Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRJ4FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autoriza do'n para construir; con el mismo NO se esté 
legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licenda Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licenda ambiental, ni una ficenda de construcdón, ni una licenda de 
parcelación, ni una ficen da urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se condudrán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
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de 5000 iltros compuestq por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

filtro Anaerobio de flujo Ascendente PAPA: Se disefla el PAPA con un volumen útil 
de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efiuente: Como disposido'n final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 

infiltración con una loniitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 

tratamiento de las aguas residuales de tipo dom e'stico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Munidpales son las encargadas, seqún Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
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por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mit(gadón de los posibles 
impactos ambientales que se puedan lleqar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de Igual forma el Ente 

territorial deberá verificar el cumpllmiento de la normativa ambiental y exIgir  el 
cumplimlento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investigación sancionatoria ambiental lev 1333 de 2009)." 

IIARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728. 962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 
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la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

As/las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del aMo 2019 y  anteriormente mendonada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorpo,'ida como determinante ambiental en la Resoludón 720 de 
2010, emanada de la Direcdón General de la C. R. Q,;  permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelado'n 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimient6 al Decreto 034 del aMo 2010; as/mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021 -035 del 21 de maizo de 2021 y en estudio de un caso similar, seMalo' lo 
que se dta a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisio'n contenida en la Resoludón 308 
de 2019 no denotan una violado'n al debido proceso en tanto la referenda que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top 
flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municiolos del 
Departamento del Quind/o, concretamente en lo reladonado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, ten/a como objeto 
establecer la incidenda frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
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Conservación de Suelos Barbas Bramen y que la llevó a concluir la inexistenda de 
una situación consolidada. - 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su deçkión en nada afecto' las 
habilitaciones dadas por el municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la dec/sio'n al ente territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina juríc!Jca para que desplegaran las actuaciones 

o respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. 1?. Q.  en 
diferentes espados del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos a Autoridades Munic,'ales en 
ejerdcio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la júrisdicdón contencioso — 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corp oración no tiene competencia 
jurisdicdonal ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los 
curadores urbanos o los munici7ios en el ejerdcio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate 
de licencla de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos:

o 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones i' permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimlento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de lá resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe cosiderarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la ilcenda de parcelación.

o 



Plan de Acción Institucioñal 
'Protegiendo eL patrimonio 

ambientaly más cerca 
de! oudadano 

2020 2023 

RESOLUCIÓN No. 
• ,• t 

e n':- Z- 
/ 
:p 4Liv;o;  

o 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordo' la responsabifidad en reladón con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que, en virtud de los princioios y las normas internadonales y 
constitudonales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente yios recursos naturales, permitiendo 
que las genera dones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial_PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afio 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de ficen das 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición coba a las solicitudes de 
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licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de paireladón o 
construcción autorizando parcela don es en suela rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
deHmitadón precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de ,óarceladón, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobj/a a las soficitudes de licencias de 
parceladón o construcdón de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municioios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,oios y distritos seflalara'n los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados porsu importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo ai'Ártículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 
del Decreto 1076 del afio 2015, compilado por el Decreto 3930 del aflo 2010 y  a su 
vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 
expresa lo que se cita a continuación: 

o 

o 
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"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilldad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales estaNec/das pcir la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 42, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado cón matrícula inmobiliaria No. 280-240505, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 
vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 
parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 42 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240505. 
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Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solidtud, tal como lo 
establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibicTiones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata.sobre la prohibidón de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficada, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordanda con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administradón públlca" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la partic,7iacio'n de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 
y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauradón o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

1  
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
a/los. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídIca cuya actividad o servicio genere 
vertimIentos a las aguas sup ertidales, marinas, o a/suelo, deberá solidtar 
y tramitar ante la autorIdad ambiental competente, el respectivo permiso 
de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5.de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 
debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 
del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de.2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 
vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-96-
03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del aFio 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 
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de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindfo, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 680-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 42 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 



Plan cíe Acción lnstitucionat 
Drotegiendo el oatrimonio 
ambe1tatv más cerca 

del cudadano 
2020 2023 

RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMES TitAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 42, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240505, presentado por la señora 
DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 
legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

o Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 42, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240505, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado CRQ ARM 680-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 42, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240505. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 
de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de dudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
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de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO; El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO; La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: ontra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 
dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ • UESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

¿JPJLL4S MAR!?! Dr 'Y, MILLO GOMEZ 
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Abogada Confralista SRC4 Profesional Universitario Grado ¿O 

EXPEDIENTE: 680-2021 

o 

CORPORACION AUTONOIVIA REGIONAL DEL QUXNDIO 

NOTIFICACXON PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

o 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECQON DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcllente@crci.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE 5 D E ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO,en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su 
vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
SectorAmbienteyDesarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la 
normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 
213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 
1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió 
el Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 
de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de la 
Ma cro cuenca (CARMA G',), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones' 

Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.ASS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 45, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
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CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240508, 
presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Linico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 683-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
DNDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 5,804" N 
Longitud: 75° 39' 11,968" O 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240508 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidroqráfica a la que pertenece Rio La Vieja 

eartmiento
(Doméstico / No Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-168-03-
2021, de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de 
Trámite de vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03801. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

¶TMAR 2022. 
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Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario 
Grado 10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de 
mayo del año 2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda 
el Congal - La Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo 
siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DÉ LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! del municioio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El 
momento de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías 
internas, demarcadón de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, 
maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtie'ndose en-hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
flene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros 
de 30 mt y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE 
DIAZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CR.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el 
cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 215-2021 

FECHA: 21 de febrern de 2020 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 0683 de 2031 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseílo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recornenda dones técnicas generales 
y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resoludón 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedidón del Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solldtud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de mido trámite de permiso de vertimiento SRA -ATTV-168-03-21 

del 26 de Maizo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y fundonamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N°44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 5,804" N 
Longitud: 75° 39' 11,968" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240508 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 díaslmes. 

de la descarga _Tiempo 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán 
a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las 
memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de 
diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 
m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las 
memorias de cálculo en el predio se instalará un sistema integrado prefabricado 
de polietileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las 
dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 
m y profundidad útil 1.05 m, .para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 
Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 
para un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto 
por 230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catalogo Rotoplast 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el 
predio es de 3.86 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de 
absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área 
efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4~2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de Conformidad COfl la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo con vendonal (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple 
con los límites máximos permisibles de los parámetros físicoquímicos (en OSO, 
SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera 
que una caracterizacio'n presuntiva de estas agua$ residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y sailda del STA RO. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munidpal 
competente: 
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De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística 
No 130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura 
Municioal de Circasia, donde se presentan las siguientes características del 
predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localizadón: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreadón pasiva. - 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerdales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que el predio de mayor 
extensión con ticha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio 
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objeto del presente concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas 
estratégicos. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y 
otros drenajes sendios a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta 
Buifer del SIG' QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del 
vertimiento referenciadas en los p/anos aportados, se establece una distancia 
superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener 
en cuenta lo est,ou1ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a 
la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a 
cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 
50 aMos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SI& Quindío. 

o 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
0r1gen al predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
dases3y6. 

Evaluadón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.23.3.5.2 
y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 39302010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y 22.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 
del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 
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Se realizó revisión dé-. la  documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la evaluación jurícica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 
2021, realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo 
siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal 
del Munic,io de Circasia, en el cual se pretende desarroilar la construcción 
de 115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir 
en 4 etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de 
lotes, construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para 
movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por 
el costado izquierdo y con virtie'ndose en Hojas anchas en las coordenadas 
JOO1JOON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 
retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo 
establece el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resoludón 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munici,io de 
arcasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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• Informar a la Corporadón Autónoma Regional del Quindío cuando el 
sistema esté construida y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remocio'n de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, 
el número de contribuyentes no supera la capaddad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar inefidendas en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remodones de carga 
contaminante inferiores a las estableddas por la normativa ambiental 
vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicadón del 
sistema de tratamiento y disposidón final de aguas residuales, de acuerdo 
a lo estableddo por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable 
y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, 
al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en ma'a que conllevan problemas de funcionamiento, colapso 
del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberías de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a 
donde llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calldad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
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propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcdón de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporadón Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecua dones y modifica ción técnicas 
yjuríoicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe 
realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la disposidón final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastedmiento del agua y de las áreas m2  o Ha) ocupadas por el sistema 
de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resoludón No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependendas de la C'orporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposidones' prorrogada mediante 
resoludón 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de 
los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 0683-21 de 2021, .y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 45 
de la Vereda Congal del Munlc4olo de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 
280-240508 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capaddad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual 
el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás &spectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación juríoica integral de la documentación, al 
anál.&s de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional 
asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las 
aguas generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un 
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pozo de absorción ubicado en coordenadas Latitud: 40  36' 5,804" N Longitud: 
750 39' 11,968" 0, que corresponde a una ubicación del predio con uso 
residencial, con altura promedio de 1700 msnm, el cual collnda con otros predios 
con uso de suelo residenciaL 

En Consideradón a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas 
residuales en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar 
acciones de control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad 
ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 aMos, lo anterior según lo 
dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que 
se realicen visitas de verificación de construcdón del STA RD ysu fundonamiento 
con mayor periodicidad" 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso 
de vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, 
incluido en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el 
cual se encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica 
Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

'Todas las personas llenen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la pafticioadón de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educadón para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si 
el vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo dé llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que 
el fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
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cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sana y ecológicamente equilibrado es un derecho 
Constitucional fundamental, pues su violación atenta directamente contra 
la perpetuación de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho 
ma's fundamental del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida 
son derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se 
encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de 
las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica 
y socialmente a los pueblos, garantiza'ndqles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado 
constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden 
serjustificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información 
contenidas en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de 
febrero del año 2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta 
del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas qeneradas en el 
predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad 
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de 
acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis 
en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos de 
ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 45 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-240508, se desprende que el fundo tiene un área de 
3.144 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de 
diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 
mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como 
determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada 
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de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por 
tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos 
y concepto de norma urbanística No. 130 de septiembre del aPio 2020 expedido 
por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

'Y...) 

ÇoñcepitosoLii-e 
competéñté: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de 
septiembre de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio 
denominado LOTE 45 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240508, cuenta con los s,guientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma 
templado mu7 húmedo y en sectores húmedo; pendientes 
moderadamente escarpadas; suelos originados de materia (qneos y 
metamórficos; profundos y moderadamente superficiales; bien drenados, 
11gera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y 
ilgera; pedregosidad superficial localizada. 

• Prindpales Limltantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad 
en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetado'n natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con espedes nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones 1/geras a 
moderadas para su explotado'n económica que disminuyen la elecdón de cultivos 
agronómicos y requieren implementado'n de sistemas de producción sostenibles 
con prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 
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• Prindpales características de los grupos de manejo: dma 
templado húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes 
moderadamente inclinadas; suelos originados de ceniza volcánica, 
profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con fertilldad baja. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado figero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asodados y/o rotadón de cultivos; 
programas de fertfrriego; incorporadón de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementadón de buenas prácticas 
agrícolas; reno vadón y rotación oportuna de potreros, evitar el 
sobrepastoreo y la sobrecarga; construcdón y mantenimiento de las 
acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usarlos suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capaddad productora, de 
acuerdo con la clasificación agrícola del IG'A C y con las re comenda dones 
seflala das por el ICA, el-IG'AC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de 
suelos, que eviten la salinizado'n, compactadón, erosión, contaminación o 
revenimiento y, en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para 
lo cual se eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se 
producen, por sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la 
erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no in dispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir Bosque protector, investigación, Ecotui-ísmo, agroturismo, 
acuaturismo, educabión ambiental, conservación, recreación pasiva. 
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LImitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles 
con aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguak, extracción de material 
de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de 
servicios comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y 
quema (..j" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL 
SE ADOPTA LA DELIMiTA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE 
DEFINEN Y DELIMiTAN LAS APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA 
CAMPESTRE YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la 
Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  el cual establece unas condiciones que 
están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

ho Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado 'ZDENTIFICA ClON Y DELIM1TA ClON DE AREJ4S DE!, fiNADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de 
dichas áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"('SS) Artículo 3. Normas para uso y ocupado'n de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBlEN TALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión 
por hasta por 3000 ni2  según estudios adelantado por la Corporadón Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 
y 3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resql&ción 720 de 2010, de la 
CRQ la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del 
Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la 
Corporación Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del 
de la ley 388 de 1997 
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Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional 
regional y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes 
de superior jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el 
Plan de Ordenamiento Territorial (P. o. T.) y demás normas que modifique o 
sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual 
debe en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento 
y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de 
los senildos públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se 
requieran. Estos serán requisito para la obtención de la ficencia de subdivisión y 
construcdón ante la oficina de Planeación Munici.,al o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de 
diciembre del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por 
medio de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución 
No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DEAGUAS RESIDUALES DOMES IJCAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE 
TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 
para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) 
personas permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada 
para la época; así mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los 
apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALESDOMÉSTICAS, sin perjuicio de/as fun dones y atribuciones 
que /e corresponde ejercer a/Ente Territoria/ de conformidad con /a Ley 
388 de 1997 y POT (e/ esquema, P/an Básico, pian de Ordenamiento 
Territoria/) de/ municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con e/ fin de evitar afectaciones a/ recurso sue/o y aguas 
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subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS1  identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa 
en cafidad de coprnpietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO!, ubicado en la Vereda CONGAL del Munícioio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
informado'n que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q') 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Lat: 40  36'19"N 
Long: - 750 38'56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastedmiento de aqua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Se.'vicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuenda de la descarqa 30 días/mes... 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legailzando, ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime 
al petidonario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una ilcenda de construcción, ni una 
ficenda de parceiadón, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no 
esté contemplado dentro de la presente resolución." 
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ll1lRrícuLo SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual 
se encuentra construido en e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 
1, ubicado en la Vereda CONG'AL del Municipio de CIRCASIA (17), el cual es 
efectivo para tratar las aguas residuales con una contribución máxima para diez 
(10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (S771RD), generadas en el predio se conducirán 
a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (ST4RD) en 
material de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaeróbico y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con 
capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la codna. En el dlseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285- litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 
1 día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, 
por lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 
iltros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente PAPA: Se disefla el PAPA con un volumen 
útil de 2000 fitros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para 
el tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se enerarían como resultado- de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1. en el 
que se evidencia una vivienda campesina construida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, seqún Ley 388 de 
1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicdón. en 
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concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser 
tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizadones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial 
importancia al momento de aprobar estas ejecudones en el territorio, a fin de 
que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se 
deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas 
por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas 
llcendas, seclún Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y apllcabies 
al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera 
Autorizadón para realizar actividades urbanísticas de ningún t,n0, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solldtud de permiso de vertimientos, en 
la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se 
puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autoriza dones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitáras ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 
cumplimiento de la misma, de lo con trario podrá verse inmersa en procesos de 
investigación sandonatoria ambiental lev 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS 
ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q.,  quien actúa en calldad de copropietario que, de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, 
deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o 
cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá 
dar aviso de inmediato y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y solicitar la modifica ción del permiso, indicando en qué consiste la 
modificación o cambio y anexando la información pertinente." 

A sí las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad 
como autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una 
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Vivienda campesina construida tal y como quedó contemplado en los art/culo 
segundo parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento 
a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 
720 de 2010, emanada de la Dirección General de la Cd?. Q,;  permiso (Resolución 
No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la 
parceladón Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, 
generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del a/Yo 2010; as/mismo, 
en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio 
de la Sentenda No. 001-2021-035 del 21 de maizo de 2021 y en estudio de un 
caso similar, seflaló lo que se dta a continuación: 

'Y...) 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 
308 de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia 
que la autoridad ambiental hizo sobre las llcendas urban/sticas otorgadas a la 
Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el 
cumplimlento de las pol/ticas de conservación del medio ambiente, encontrando 
que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida 
por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los 
municipios del Departamento del Quind/o, concretamente en lo relacionado con 
las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar 
por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, 
ten/a como objeto establecer la inddenda frente a la declaratoria del área 
protegida como Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó 
a concluir la inexistencia de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la 
expedición del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad 
sobre las ilcendas, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque 
identificó una posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en 
nada afectó las habHita dones dadas por el municipio de circasia y en este sentido 
lo que dispuso fue remitir la dedsión al ente territorial, a la Procuradur/a 
Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jur/dica para que 
desplegaran las actua dones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q. en 
diferentes espados def orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 
1993, no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los 
actos administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades 
Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos 
legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizara'n análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce 
de dedaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situadón respetada 
por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 
PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no llene competencia 
jurlsdicdonal ni fundonal para realizar control legal a las licencias que expiden 
los curadores urbanos o los municioios en el ejercicio de las actuaciones 
urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ficencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y 
en la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se 
trate de licenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 
1° de la presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autoriza don es y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastedmlento y el 
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pronunciamiento de la Superintendencia de Servidos Públicos de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a 
considerar para la expedición de licencias de construcción, donde no se 
contemplan como exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la ilcenda de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable 
Tribunal Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

4bordo' la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los prindpios y las normas internacionales 
y constitucionales, emergen los deberesjurídicos para la autoridad ambiental, en 
este caso la CRQ, dé proteger el medio ambiente y los recursos naturales, 
permitiendo que las generaciones futuras y la población goce de un derecho 
humano como es el acceso al agua. Sostuvo Que las determinantes ambientales 
son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la elaboración, 
adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOTy Planes Básicos de Ordenamiento Territorial 
_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los munic,cios y frente al tema citó 
las establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, 
por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y 
se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partfr 
de la entrada en vi:gencia  del presente Decreto, no se podrán expedir licencias 
de parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento 
Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este 
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uso, con la definición de las normas urbanísticas de, parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraña y ambiental. Esta prohibición cobjia 
a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parceladones en 
suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcela dones en suelo rural: A partir de la entrada 
en v/gencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación 
o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación 
y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la 
legislación agraria y ambiental. Esta prohibidón cob(/a a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcela dones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales 
deberán ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,iios y distritos señalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, 
ganadera, paisajísmo o de recursos naturales, según la ciasificación del suelo 
adoptada en el Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de 
inmuebles que impliqun la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de 
vertimientos del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del 
año 2010 y  a su vez modificado parcialmente por el Decreto 050 deI a?io 2018 
en el parágrafo 1 expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilldad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 
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Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo 
de apoyo técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de 
ampliar las condiciones actuales en las que se encuentra el proyecto Entre 
Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio de Circasia (Q) y que dentro 
de este se destaca lo que se cita a continuación: 

'Y...) 

1.5.3 Afloramientos, nacimíentos y fuentes hídricas encontradas en el 
PredIo La Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es preciso indicar que La Reso/ucióñ 957 de 2018 "POR LA 
CUAL SEA DOPTA LA GUÍA TECNICA DE CRITERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE 
LAS RONDAS HÍDRICAS EN COLOMBIA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
define los nacimientos de agua como lo siguiente: 

Lugar en el qqe el agua emerge de forma natural desde una roca o el 
suelo y fluye hacia la superficie o hacia una masa de agua superficial 
('manantial" en OMM y UNESCO, 2012) y que puede ser el origen de un 
río «fuente" en OMMy UNESCO, 2012). De acuerdo con elinstructivo para 
d11igendar el Formulario Unico Nacional de Aguas Subterráneas — FUNIAS 
(IDEAM et al., 2009), se entiende por Manantial "surgencia superficial de 
agua de origen subterráneo que se produce a través de planos de 
estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de fitología en lugares donde la superficie topográfica cofta al 
nivel freático' De acuerdo con el modo de emerger a superfide y según 
la naturaleza de los conductos por los que corre el agua, permanenda y 
medio de surgenda, los manantiales pueden tener las siguientes 
características según IDEAM et al., (2009): 

• Tipo de - manantial: de acuerdo con su modo de emerger a 
superficie, 
o Por Goteo: Surgencia superfidal de agua de origen subterráneo 

por medio de gotas. 
o Por filtradón: Cuando el agua se introduce en la tierra a través 

de arene,s y gravas. 
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• Permanencia: de acuerdo con la duración de/flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuyo flujo de agua es 

continuo en el t/empo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye so/amente en 

condiciones de clima húmedo, con precipitación de lluvia 
abundante. 

o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o 
periódico es aquel cuyo flujo de agua normalmente ocurre en 
espacios coftos de manera más o menos regular. 

• Medio de surgenda: según la naturaleza de los conductos por los 
que corre el agua. 
o Rasgo ka'rstíco: son formas en la superficie que aparecen en 

regiones calizas como resultado del ataque químico de/agua con 
anhídrido carbónico disuelto a las calizas, que provoca su 
destrucción. 

o Fractura (o fisura): en los que el agua se aloja siguiendo 
diadasas, fallas o planos de exfoliación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilldad diferente..." 

En este sentido es preciso indicar, que, según lo esti7u1ado en la Normatividad 
ambiental colombiana frente a las limitantes por Franjas Forestales protectoras, 
las cuales se encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
de 2015, por tratarse de un nadmiento de Agua, deberán respetarse como 
mínimo una franja de 100 metros a la redonda del punto determinado como 
nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 metros a cada lado de la fuente 
hídrica. 

II 

Artículo 22.1.1.1 Protecdón y conservación de los bosques. en reladón con 
la protecdón y coñservación de los bosques, los propietaños de los predios 
estén obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 

ARMENIA QL/INDIO 

4w 
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a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por/o menos de 
100 metros a /a redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, para/e/a a las líneas de 
mareas máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y 
arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos 
de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45)..." 

finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el 
Acuerdo del Concejo munic,ial de Circasia Número 016 de 2000 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO DE ÇIRCASIA QUINDIO 2000-2007'; el cual establece las 
zonas de protección y tetiro que se deberán tener en cuenta para adelantar 
cualquier tio0 de intervención el siguiente artículo: 

.. ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESER VA 
PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NA TURJ4LES. Estén constituidas estas áreas por los 
terrenos que, por su valor paisajístico, por su biodiversidad y por razones 
de protecdo'n de los cuerpos de agua, deben tener un manejo espedal 
para promover su protección y recuperado'n. 

El equilibrio natural del municioio es uno de los factores más importantes 
que se debe garantizar para posibilitar el desarrollo sostenible y realizar 
gestiones en torno a la visión eco turístico que se ha identificado. La 
delimitación de áreas de reserva destinadas a la conservadón del medio 
ambiente, abre un sin número de posiblildades para que actividades 
humanas se realicen de manera armónica y coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de 
reserva, teniendo en cuenta los lineamientos ambientales que sobre 
ordenamiento territorial se han establecido. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conserva dón los terrenos 
ubicados dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado 
y lado de las quebradas. Si contados los 30 metros todavía no se han 
llegado al punto de quiebre de la pendiente, este será respetado y la zona 
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de protecdón se incrementará en L Estas zonas serán reforestadas, podrán 
tener un uso de protección, reserva y recreación pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros de/eje de la quebrada o río, o a partir de/punto 
de quiebre, se tomaiiftn  15 metros de aislamIento, aentro de los 
cuales no se podrán instaurar edificaciones de uso permanente; 
en fugar de ello se destinarán para uso pu'bllco transitorio, como espacios 
para la construcdón de equioamiento municipal como vías vehiculares, 
peatonales y parques. La calidad ambiental y el espacio para el transeúnte 
para este ti7o de construcdones deben tomarse como un componente 
básico para su diseflo. 

Como medida adidonal se establece que ningún talud creado 
artifidalmente podrá tener una indllnadón mayor a 25 grados sin 
un estudio geotécnico que lo sustente y - las construcdones 
aledañas a las zonas de reserva y/o protecdón siempre deberán 
quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se llustra en la E/gura No 
2.1 
Figura 1: Delimitación de Áreas de Reserva en el munici7iio de Circasia 
Tanto urbano como rural. 

A partir de los nacimientos de quebradas se tomará una distanda de 
100 metros a la redonda como zona de conservadón. En este 
espado se deben ejecutar proyectos de reforestadón con especies nativas 
de la región en coordinación con la CRQ, se debe tener en cuenta que esta 
distancia puede ser concertada con el munic/oio y la entidad ambiental 
en caso tal de que esta afecte sustancialmente el contenido del área del 
predio para sus actividades de agropecuarias normales pudiéndose 
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determinar otra área acorde al lugar ya/ambiente; al igual que tener como 
incentivo por la conserva do'n y cuidado una considera chin en el pago 
predial o en la atención técnica y logística de la parte a cuidar.." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que 
protección que deben ser conserva das en el mendonado predio, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015 y el acuerdo del Concejo municipal de 
Circasia 016 de 2000. 

o 

o 
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Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y 
fuentes hídricas superficiales. 
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Adicionalmente, se realizo' cornparadón de los puntos identificados en las dos 
visitas reafizadas (2020-2021) con el fin de identificar su similitud. 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en 
las visitas de campo realizadas (a/Tos 2020-2021). 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados 
durante la visita técnica y su posterior ana'lis's, es posible evidenciar que 
dichas fuentes hídricas, generan ilmitantes sobre el uso del suelo, en 
un área considerable del predio inspecdonado. 
Por último, es importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en el 
predio que genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser 
gestionadas a través de sistemas de tratamiento de cumplan con los 
requerimientos contemplados dentro de la normativídad colombiana, y 
con la respectiva disposidón final, esto teniendo en cuenta la no 
existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona de interés. Así 
mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos ante 
la Autoridad Competente. 

1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equ400 técnico se determina que a los siguientes 
lotes no es viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el 
área del predio en su totalidad se encuentra en 2bnas de Protecdón y 
Conse4'vación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún tipo de 
actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88 y  108, por considerar que el área 
total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no otorgar permiso 
de vertimiento. 

Tabla 1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica 
superior al 95% 

LaQte 
914 Ó 

pP,çotMio'n(nit», 
flLMYWW 

afeetaéónr(fñ& %j.j L 'bj,C  
34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 
44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 
64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 
65 3005.92 3005.92 0.00 100.00 
66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 
74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 
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75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 
89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 
90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 
91 3191 .57 3191 .57 0.00 100.00 
92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 
96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 
107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 
111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 
67 3031 .51 2905.28 126.23 95.84 
88 3284.30 3206.64 7766 9764 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificado'n de la implantación 
del sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de 
las áreas de protección determinadas. 

En conclusión y frente al ana'llsis técnico y normativo que se realizo' 
anteriormente, se debe dar estricto cumplimiento a las determinantes 
ambientales establecidas para el departamento del Quindfo, por la autoridad 
ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo emitido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de Dedsión - 
Magis frado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quind/o, 
cuatro (4) de ma,zo de dos mil veintiuno (2021) Referencia: Sentencia Radicado: 
63001 -2333-000-209-00207-0 0 - Medio de control: Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho. 

El cual concluye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos 
instrumentos ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a licencias 
y/o permiso de urbanismo y demás y/o permisos y/o licencias ambientales que 
se pretendan otorgar" y con base en ello conduyó, "En caso que no se cumpla 
con las condiciones jurídicas, que contrari'an las disposiciones adoptadas en la 
Resolución 720 de 2010 y demás determinantes ambientales 
estable cidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se deben 
negar' que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el 
Decreto 1076 de 2015 que otorga a las autorida des ambientales, la 
competencia para emitir permisos de vertimientos y seflala los requisitos que 
debe cumplir toda persona interesada en su obtención. 
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Así/as cosas, se puede determinar que se debe cumplir con /o establecido por el 
artículo 10 de/a ley 388 de 1997 en su Parágrafo 1°. En todo caso cuando 
no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para 
el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 
de/a Ley388 de 1997 o la norma que lo modífique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los pr/meros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, 
la subdireccio'n competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera 
particular a cada predio o lote, contrastando los estudios y análisis aportados, así 
como la visita de campo efectuada. Es importante indicar la aplicadón exclusiva 
a/procedimiento reglado en el Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al munídpio de Circasia, que en 
cumplimiento del Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 
1077 de 2015 el cual regula todo / relacionado con la planificación 
del suelo rural y sus directrices o determinantes de ordenamiento 
territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que define las 
determinantes de OTpara. suelo rural, en el departamento del Quindío, 
en tal sentido el munidpio de debe dar estricto cumplimiento en lo 
reladonado a: El índice máximo de ocupación en una propordón del 
70% -30%, donde solo puede ser objeto de una actuadón urbanística 
el 30% del área neta aprovechable del predio, para usos definidos en 
suelo rural por el EOT, de igual manera se debe cumplir con las 
densidades máximas para vivienda campestre, las áreas mínimas de 
actuadón e índices máximos de ocupadón y número máximo de 
viviendas para corredores sub urbanos, de seguir aplicando e/DECRETO 
034-1 2010 QUE REGLA MENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia 
de Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude 
aplicarse en contra vía de estas directrices o determinantes de 
ordenamiento territorial para suelo rural" 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el 
predio 1) LOTE NRO. 1, ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de 
FILANDIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con 
el Decreto 1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 
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"Artículo 4°. Categorías de protección en suelo rural. Las 
categorías de/suelo rural que se determinan en este artículo constituyen 
suelo de protecdón en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 
1997 y son normas urbanísticas de carácter estructural de conformidad 
con lo estableddo en la misma ley: 

1. Áreas de conservadón y protección ambiental. Incluye las 
áreas que deben ser objeto de espedal protección ambiental de acuerdo 
con la legislación vigente y las que hacen parte de la estructura 
ecológica princ,oa para lo cual en el componente rural del plan de 
ordenamiento se deben seflalar las medidas para garantizar su 
conservado'n ypro.tecdo'n. Dentro de esta categoría, se incluyen las 
establecidas por la legisladón vigente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosiste'mica, tales como 
páramos y subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de 
acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y 
fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 
35 de la Ley 388 de 1997: 

"Artículo 35°.- Suelo de protecdón. Constituido por las zonas y áreas 
de terreno locailzados dentro de cualquiera de las anteriores dases, que por 
sus característica? geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar 
parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras 
para la provisión de servidos públicos domiciliaños o de las áreas de 
amenazas y riesgo no rnitigable para la localiza dón de asentamientos 
humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio 
objeto de la solicitud, hace parte de los suelos de orotección, convirtiéndose esto 
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en la principal consideraCión de esta Subdirección para determinar la negación 
del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de 
determinantes ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q., adoptado por la Resolución número 720 de 2010, 
constituyéndose así en riormab de superior jerarquía, esto de conformidad con el 
artículo 10 de la ley 388 de 1997 y  el artículo 42 de la 3930 de 2010 parágrafo 
1°: 

"Parágrafo 1 °. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, prevalecerán sobre los primeros": 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establee: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades 
máximas a las que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas 
y en cerros y montañas, de manera que se protejan el medio ambiente y los 
recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 
3600 de 2007 artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 4°. Categorías de protección en suelo rural Las categorías 
del suelo rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de 
protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 yson normas 
urbanísticas de carácter estructural de conformidad con lo establecido 15 de 
la misma ley: 

1. Áreas de conservadón y protección ambiental Incluye las 
áreas que deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo 
con la legislación vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica 
princioal, para lo cual en el componente rural del plan de ordenamiento 
se deben seflalar las medidas para garantizar su conservación y 
protección. Dentro de esta categoría, se incluyen las establecidas por la 
legislación vigente, tales como: 
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1.1. Las áreas de/sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecosistémica, tales como 
páramos y subpa'ramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de 
acuíferos, rondas hidráullcas de los cuerpos de agua, humeda/es, 
pantanos, lagos, /agunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y 
fauna. 

" 

Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 
del 26 de mayo del 2015 "Por medio de cual se expide e/Decreto Unico 
Reglamentario de/Sector A mb/ente y Desarrollo Sostenible'; en el Articulo 
2.2.1.1.18.2. 

Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En 
re/ación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan 
dentro de/predio. 
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3. Cumpllr las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de 
plagas forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 197t  artículo 3°) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del SectorAmbienteyDesarrollo Sostenible',' en los artículos 2.2.3.3.4.3. y 
2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3,43 Prolilbidones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos 
afines que impllquen contacto primario, que no permita el cumpllmiento del 
criterio de calidad para este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión 
que determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

£ En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o 
parcialmente protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y  137 del Decreto-ley 
2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, 
cuando quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios 
de transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superfidales dulces, y 
marinas. 

& Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del 
la vado de aplicadores manuales y aéreos, de recioientes, empaques y envases 
que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustandas tóxicas. 
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9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen 
apto para todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.21 del presente 
decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos 
hidrobiológicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.3.4.4. Actividades no permitidas. No se permite el 
desarrollo de las siguientes actividades. 

1. Ella vado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los 
cuerpos de agua, así como el de aplicadores manuales y aéreos de 
agraquímicos y otras sustancias tóxicas y sus envases, recipientes o empaques. 

2. La utilización del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de afre 
acondicionado, de condensación y/o de síntesis química, con el propósito de 
dilufr los vertimientos, con anterioridad al punto de con trol del vertimiento. 

3. Disponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y 
sistemas de alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólldas 
provenientes de sistemas de tratamiento de agua o equi7os de control 
ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y bagazo. Para su disposición 
deberá cumplirse con las normas legales en materia de residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por 
personal idóneo en el asunto, se evidencia que el predio 1) LOTE NRO. 1, 
ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de FILANDIA (Q)  se encuentra 
ubicado en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que 
en el marco de la norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con 
ello un ambiente sano, siendo clara la restricción de prohibición de obras para 
urbanizarse, subdividir, edificar. 
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Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en 
calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de 
la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-
3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 45, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliai4a No. 280-240508, 
entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, 
pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso 
de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio 
denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, 
estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales fueron 
cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento 
al Decreto 034 del allo 2010 y  además de esto el predio se encuentra en Zonas 
de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo 
ningún tipo de actividad constructiva, lo cual estaría interviniendo en suelos de 
protección adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así 
en normas de superior jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 
388 de 1997; situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para 
no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio objeto de 
solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO 
DE LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente 
por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
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reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del 
Decreto 019 de 2012 "Ley Arititrámites", trata sobre la prohibición de exigir 
documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se este' adelantando 
un trámite ante la administración, se prohíbe ex/gir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la 
cual se está tramitando la respectiva actuadón (.j' y de los principios de 
eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero 
propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su 
finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades 
procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la 
protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que TEs obligación del Estado 
y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participacióñ de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 Ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni 
el régimen y la calidad de las aguas, ni inteivenir su uso legítimo." 
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Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), 
establece: "Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o 
gaseoso, que puedan contaminar o eutroficar las aguas, causar daílo o poner en 
peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos. - 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la 
destinadón e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las 
implica dones ecológicas y económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 
de 2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación 
de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, 
en los hechos y circunstancias deduddos de las visitas técnicas practicadas 
y en el informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento 
mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere 
vertimlentos a las aguas superfldales, marinas, o al suelo, debera 
solídtar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el 
respectivo permiso de veftlmientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, sefiala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante 
la autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo 
del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que 
se debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 
vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2..3.3.5.5 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por 
el Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-
199-03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 
ya su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 
14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas 
por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto 
administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 
2017 "Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un 
proceso de descongestión, normalizadón y atendón oportuna de tramites 
ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones".Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de 
fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se encuentra. para el respectivo impulso 
procesal, el expediente el 683-2021 que corresponde al predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 45, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula 
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inmobiliaria No. 280-240508, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 
grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y 
en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 45, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240508, 
presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora 
NOHOR.A BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Mit. 816006765-3, sociedad quien es la 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 45, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240508, se efectúa por los argumentos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado CRQ ARM 683-2021 del 20 de enero del año 2021, 
relacionado con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 45, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240508. -. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la CONSTRUCTORA EPIC S.A.SN identificada con el Nit. 816006765-3 en 
calidad de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su 
representante legal la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 
debidamente constituida, de no ser posible la notificadón personal, se hará en 
los términos estipulados en el C6digo de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario 
que profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado 
debidamente constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EXPEDIENTE: 683-2021 

 

CORPORACION AUTONOFIA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOflFICACION PERSONAL 

  

o 

HOY  DE _____ DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUQON NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) pIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@cro.Qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

 

o 

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO ¡-lAY NUNGU N ESCRITO 
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160-119-09 
Expediente: 683-2021 

17 MAR 2022 
Señores. 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
Representante Legal 
NOHORA BELTRÁN FRANCO 
Apoderada 
DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
Calle 19 Norte # 19— 55 Edificio Canaa Local 5 
Armenia Quindío 
Teléfono: 3042489389 

000042 10 

Referencia: Comunicación del Auto de Tramite 199-03-22 y Citación øara 
Notificación de la Resolución a través de la cual se toma una decisión de fondo frente 

al trámite del Permiso de Vertimiento solicitado bajo el radicado Nro. 683-2021.  

Cordial Saludo, 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto 
de 2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban 

represados en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, 
entre ellos los permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por 

resolver al momento de la formulación del Plan de Descongestión, han ingresado 
solicitudes en las vigencias posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites 

que requieren de atención en algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución 

en el año 2.013, se ha ávanzado de manera significativa; sin embargo, aún se 
requiere del impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones 
que se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se 
citan, entre otras, la práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y 
notificaciones de actos administrativos, análisis técnico y jurídico y elaboración de 
Autos y Resoluciones 

En virtud de lo anterior, y de la manera más atenta me permito poner en su 
conocimiento que se profirió auto de trámite, que declaro reunida toda la 
documentación y se cita para notificación de la Resolución por medio de la cual se 
resuelve una solicitud de permiso de vertimiento. 

;o-údn ci frtw7o 
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Debido a la contingencia que se presenta actualmente, nos permitimos comunicarle 
que se encuentra habilitado la notificación por correo electrónico, si usted desea ser 
notificado de esta forma, debe autorizarlo de manera expresa a la entidad través del 
el correo electrónico servicioalcliente@cro.gov.co  y así surtir la corresQondiente 

notificación.  

De igual forma la Corporación Autónoma Regional del Quindío, retomó sus labores 
de manera presencial, por lo tanto, si usted desea comparece a la notificación 

personal, tendrá un término de cinco (05) días siguientes al recibido del presente 
oficio, con el fin de notificarle de manera personal el contenido de la resolución 

relacionada en el asunto. 

De no presentarse, la notificación se surtirá pofmedio de aviso, que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o 
puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo, según lo establecido en el artículo 69 del Códicio de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

Atentamente, 
o 

fULJAN DAN IkfURIL LAS MA RIN 
Abogado C4CRQ 

-i 
[) ("t -Y' 

7-a- t,.;.e...t, .f 

o CaLLe 19 Norte # i9- B./ Mercedes deL Norte n seMcIoaLcUentecrq.gov.co  r. www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

SectorAmbienteyDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y  21, además de los artículosl93, 213 a 217 y  231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que, con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica e/Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

re/ación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 
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Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 32, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240495, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 670-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 32 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 11.09" N 

Longitud: - 75° 39' 10.038" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240495 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 - 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-155-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03892. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza vLita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
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campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 

de la viita se obseivan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 

demarcación de lotes, construcción de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada 

para el movimiento de tierra. 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 

L?quierdo y con virtie'ndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 

1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 

30 mt5y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 203 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 

SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 00670 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 

parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
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las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-155-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 32 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io 
Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4036'  11.09" N 
Longitud.' - 750 39' 10.038" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricu/a Inmobiliaria 280-240495 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tioo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y 
sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 
iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polletileno 
marca rotop/ast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 



wi4b) PLan de Acción Institucional 
Protegiendoe[ patrimonio — 

ambientay más cerca 

2020 - 2023 
de1ciudadano ' 0 Ñ 0 2 

o RESOL UcIÓN No 

ARMENIA QUINDIO,) 7 MAR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 

para un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto 

por 230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 

personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 

absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo reali2ado en el predio 

es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 

m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltracíón de 

15.71 m2. 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 

vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
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cara cteri'sticas ya conocidas. Cuando se oriiinan en una vivienda familiar, los 
cauda/es y por /o tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanitica No 
130 de septiembre de 2020, expedido por/a Secretaría de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las si'uientes características del predio; 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Loca&ación: Área Rural del Munic,oio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carretebles, ganadería, bosque productor, tala y quema

1 
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Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIC Quindío. 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior de/ mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en /os planos aportados, se estab/ece una distancia superior a 30.0 
metros hasta e/ drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estiaulado en e/ artículo 2.2.1.1.18.2 de/ Decreto 1076 de 2015, en e/ cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
para/e/o a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindi'o. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

1 
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el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó re visión de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose comp/eta para proceder con la e valuación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del 

Munic,io de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 

construcción de porterii, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 

costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 

lOO1lOON y1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los 

retiros de 30 mts y' 100 mts respectivamente, 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de absoición en tierra. Sistema 

funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantiar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 

traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 

el plan de manejo ambiental para la obra. 

Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 

resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanimo) emitidas por el Municipio de 
Circasia. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumpfir con las indicaciones técnicas correspondientes. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y /as aguas lluvias, /as aguas residua/es a tratar 
son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan /os mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas viientes aplicables. Local/zar en 
terrenos con pendientes s,'nificativas, pueden presenta rse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia m,'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto admínistrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 

7. CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017' "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00670 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 32 de la Vereda Conga/del Munic,io de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
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No. 280-240495 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas 

generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud.' 4° 36'8.981"N; Longitud.' - 
75°39'9.112" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, 
con altura de 1700 msnm aproximadamente, el cual colinda con otros predios con 
uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta aütoridad ambiental, se 
sugiere que el permisó se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarroHarse económica y sociaimente a los 
pueblos, garantiándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio e 
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ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 
imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, 

el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 32 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240495, se desprende que el fundo tiene un área de 

4.199 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 

de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 32 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240495, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales Características de los grupos de manejo: Cilma templado 

muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos originados de materia ineos y metamórficos; profundos y 

moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 

ácidos, fertifidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 

superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 

superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 

efiminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 

exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones 11geras a 

moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 

agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 

prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 
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• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado 

húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agri'colas; renovación y rotación oportuna de potreros, evitar elsobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semíbosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 

de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agrícola del IGAC y con las recomendaciones seflaladas 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 

en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitir: Bosque protector, in vestígación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agro forestales, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extra cdón de material de 

arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema (...)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LIS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES', el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municivio de Circasia 

denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realL?ado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios..." 

..) Artículo 3. Norm para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el art/culo 2 del presente decreto. 
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'ti 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindi'o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
199Z 

1 Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que iriodifique o sustituyan..." 

"('..) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindi'o CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo de/aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 

388 de 1997 y POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 

ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado; LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el siguiente cuadro.' 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PAR4GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabi/izando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una ilcencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA ARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
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Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 

permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en e/predio se conducirán a 

un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 

de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

ca/culada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseñ'o el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 

d/a y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 

lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseñ'a el FAFA con un volumen útil 

de 2000 iltros, realL?ando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 

infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PA RA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 

tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 

solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, en el 

que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
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advertir que las Autoridades Municioales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o activída des 
que se Quedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbani'sticas de ningún t,o, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a gen erar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex,'ir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
¡nvest,gación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadan/a números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
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o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación de/permiso de acuerdo artículo 49 de/Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q,,  permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio Ui MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del aflo 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, seflaló lo 
que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la dec,ión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hio sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
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satisface / establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los munici;oios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vi'encia de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conse,vación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina juri2lica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,a les en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
dedaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
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administrativa; por/o cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munici;oios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anal/zarse el contexto bajo el cual se expide la ficencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art,'culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica:
e 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de ilcencia de parcelación, además de los requL5itos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los s,'uientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizacionesy permisos amb/entales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en ¡OS 

artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

1/A 



Ptan de Acción Instituciona' 
Protegendo el patrimonb ' ____________________________________________________________________ 
ambiental y más cerca 

del dudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 00 
ARMENIA QUINDIO, MAR 22L 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencía de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y  los recursos 

natura/es indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 

1 caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientalés son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el arti'culo 10 de la Ley 

388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aFio 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 

expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en viiencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
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campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delim ita ción precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobüa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
munic,ios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por/a Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajismo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urban,'sticas de subdiviçión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración, o transformación de su uso actual." 
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Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 32, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240495, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de a C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 



1 

Protegiendo el patrímenio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano' 
2020 2023 

RESOL UCIÓN No. 00 000 -' 2 0 
ARMENIA QUINDIO, ri AP 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

7 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 32 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240495. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 

medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...); y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la caildad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 

"Se prohibe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
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o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculL?ar su empleo para 

otros usos. 

El gradó de tratamiento para cada ti/'o de vertimiento dependerá de la destinación 

e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 

ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 

2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 

aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 

hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 

informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 

resolución. 

El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 

aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las agias superficiales, marinas, o a/suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de veftímíentos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

1 del Quindío. 

Así las cosas, tal y corno se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

0 Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-91-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 
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su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 deI 14 de 

sepuembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 

de descongestión, normalL?ación y atención oportuna de tramites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones" Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 670-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 32 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 
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Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 32, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícuia inmobiliaria No. 280-240495, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 32, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240495, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 672-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 32, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240495. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RUKE OSPINA 

¡recto de Re'uJción y Control Ambiental 

EXPEDIENTE: 670-2021 

e 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servidoaIcIienteicro.gov.co  

EL NOTIFICADO 

C.0 No  

 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  

 

    

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y.a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ", en el cual i ncorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu10s193, 213 a 217 y  231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

re/ación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 
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Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 102, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240565, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 477-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
102 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 15,812" N 
Longitud: 75° 39' 1,361" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240565 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requtsitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-138-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto deiniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@igmaiI.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03788. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 

campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 

para e! movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por e! costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbani'stico queda con los retiros de 

30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 216 -2021 

FECHA: 21 de febrero de 2022 

SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 00477 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 

parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 

Aguas Residuales Domésticas según las recomendadones técnicas generales y 

las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20. de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-138-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. VIsita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 15,812" N 
Longitud: 75° 391,361" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240565 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1 .05 m, para un volumen aproximado de 1 .3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

VII 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente; Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 

absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo reali2ado en e/predio 

es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 

m de diámetro y2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 

1571 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 

caracten'sticas ya conocidas. Cuando se ori'inan en una vivienda famillar, los 

caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 

características y asumiendo que para sistemas de tl/'o convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 

los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy 

Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 

información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urban/5tica No 

130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municl/2'al 

de Circasia, donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 

Matricula inmobiliaria: 280-181417 

Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 

Localización: Área Rural del Municibio de Circasia 

Usos 
Permitir.' Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 

aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibir.' Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIC Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIC Quind/o se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, e/cual dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Çe.caae*rn. cale. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior de/ mismo. Haciendo uso de /a herramienta Buifer del 
SIC QLJINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en /os plános aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
esti;ou/ado en el artículo 22.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los arti'culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 
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el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requiIto. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requiito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APOR TADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,znado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo s,'uiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Munic,io de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la v&ta se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que co/inda por el 
costa do izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
lO011OON y1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbaní9tico queda con los 
retiros de 30 mts y100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina /o s,uiente: 

Garantizar que /os vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
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son de oriien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupació7 superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental víente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015) 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas v,'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presenta rse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 

sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como asímismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
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regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposíciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00477 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, g 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 102 de la Vereda Congal del Munic,io de Circasia (Q.),  Matr,'cula 
Inmobiliaria No. 280-240565 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, 
para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, .f 

1 
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otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que el 
profesional asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se cakula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud: 4° 36' 15,812" N Longitud: 75° 39' 
1,361,10, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura 

promedio de 1700 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial.  

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafficiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para e/logro de esos flnes" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente saho y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esencia/es al hombre, la salud se encuentra /iada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos /ímites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificab/es y por /o tanto exi'en 
imponer unos correctivos." 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 12 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la proruesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 

siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 

técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 

solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  

del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 

ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 102 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240565, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.097 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

y) 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
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de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 102 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240565, cuenta con los s/guientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos originados de materia ineos y metamórficos; profundos y 

moderadamente superficiales; bien drenados, liqera y moderadamente 

ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 

superficial localL?ada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

inclinadas, erosión en grado liqero y moderado (terracetas) pedregosidad en 

superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 

eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 

exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a 

moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 

agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 

prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indInadas; 
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suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en' grado librero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agri'colas; renovación y rotación oportuna de potreros, evitare! sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones dilmáticas. 

) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la dasificación agri'cola del IGAC y con las recomendaciones señ'aladas 
por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 
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Permitir: Bosque protector, in vesti'ación, Ecotu,-ismo, agroturismo, 

acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agro forestales, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibfr: Loteo para Construcdón de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

tu(,,,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para e! Munici/io de Circasia 

denominado "IDENTIFICACION Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realLado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivtión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
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3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 

la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 

Autónoma regional de Quíndío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 

1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 

y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 

jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 

Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que moo7f7que o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 

autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 

en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 

el respectivo permiso. 

Elprivado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 

servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 

Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de Planeación Munic,al o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 
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residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

'y) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 

388 de 1997 y POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado; LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 



Plan de Acdón InstitucionaL 
Proteqendo e patnrnono ____________________________________________________________________ 
ambientaL y más corta 

del crLJdadano 

00 000i 21 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 1 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabi/izando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
en contrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Lícencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

'4RTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
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de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 

día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RA, por 

lo que se disen'a un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

filtro Anaerobio de flujo Ascendente PAPA: Se diseña el PAPA con un volumen útil 

de 2000 litros, realL?ando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 

infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 

tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 

solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 

actividad domestica para e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 

que se evidencia una vivienda camøesina va establecida. Sin embargo es importante 

advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1.997 

y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 

administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 

que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
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por el ente territorial al momento de realL?ar autorizaciones constructivas,  

urbani'stícas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 

de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 

manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 

dichas actividades deberán ser autorL?adas por la entidad competente mediante el 

trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 

demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 

anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 

urban/sticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 

de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 

impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 

pretendida en el predio.  

PARA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorL?aciones. licencias o permisos 

ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 

permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de ,gua/ forma el Ente 

territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exlgir el 

cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 

investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

'ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadan/a números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 

quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 

o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 

modificación del permiso de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"A R TÍCUL O NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 

en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso 

de inmediato y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar 
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la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 

anexando la información pertinente. 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 

fecha 27 de diciembre del ano 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 

aütoridad ambiental so/amente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 

campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 

parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 

160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 

2010, emanada de la Direccíón General de la C.R. Q,;  permiso (Resolución No. 3353-

19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 

Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio L MACARENA, generando un 

presunto incumplimiento al Decreto 034 del aflo 2010; así mismo, en estudio de las 

determinantes ambientales e/tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 

001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, sena/ó lo 

que se cita a continuación: 

y) 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 

de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 

autoridad ambiental hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top 

flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 

políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 

satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 

autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 

Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 

máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 

revisión que la CRQ efectué sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto 

establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
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Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra adveitir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüídos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su dec&ón en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuradun'a Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina juriJica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C.R. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en 
ejercicio de actuaciones urbani'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
dedaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 
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Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurísdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anali~arse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, deI arti'culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ficencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los si'uientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y e/pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exi'encia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los princIpios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente ylos recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urban,'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '.4 partir de 
la entrada en viiencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobf/a a las solicitudes de 
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licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 

campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 

vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 

construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 

delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 

normas urbani'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 

agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 

parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbaní9ticas de parcelación los 

municipios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 

definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 

ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municinios y distritos señalarán los terrenos que deban ser 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 

pa/saj/9mo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 

Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse 

actuaciones urbani'sticas de subdivLsión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 



P1n de Acdón InstitucionaL 
Proteqiendo el patdmono , ____________________________________________________________________ ambientar y mas cerca / 

de dudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 000 Oüi 2i 

ARMENIA QUINDIO, 1 7 kR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 102, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240565, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL deI Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 102 ubicado en la vereda CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 

280-240565. 
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Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las
e 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la pafficiación de la comunidad 
en las deci5iones que puedan afectarlo ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la eciiicacio'n para el logro de 

estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, niel 

régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2,2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 

"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 

contaminar o eutro ficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 

o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 

otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinacio'n 

e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 

ecológicas y económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 

2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 

aguas, en la e valuación de la información aportada por el soilcitante, en los 

hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 

informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 

resolución. 

El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 

anos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de vertímíentos' (Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-90-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayu del 2019 y 1861 del 14 de 

sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 
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de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y e! conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso 

de descongestión, normalL?ación y atención oportuna de tramites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 477-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 102 ubicado en la vereda CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud 

de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 102, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240565, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 102, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240565, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo antcrior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 477-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 85, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240565. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
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de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍOJJESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 
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Abogada Contratista SRCA Profesional Universitario Grado 10 

EXPEDIENTE: 477-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcLiente©cra.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
SectorAmbienteyDesarroio Sostenible"; en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu10s193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: t1Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 
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Que el día 02 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 55, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240518, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1203-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
55 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35' 55,195" N 
Longitud: 75° 39' 14,039" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240518 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-178-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03685. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada eF día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbani'stico entre maderos ver e! conga! de! mun1c1o10 
decir calla, en e! cual se pretende desarrollar !a construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento 
de !a visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre e! predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado 
izquierdo y con virtióndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts ylü0 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del aFío 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 218 -2021 

FECHA: 21 de febrero de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01202 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-178-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35' 55,195" N 
Longitud: 750  39' 14,039" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240518 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

0 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio sé ¡nstalara un sistema integrado prefabricado de po//etileno 
marca roto plast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se di,nensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
caracter,'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los /,'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracteri'ación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las s,iuientes caracteri'sticas del predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
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Imagen 2. Loca&ación del predici Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Matrícula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
LocalL?ación: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protecLor, in vestiiación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio oriien al predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior de/ mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
est,ulado en el art,'culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 

origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 

clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 

es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 

de/Decreto 1076 de 2015 ('artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 

el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art/culos 

2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientc's. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza vLs'ta al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el 

costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
1001100N y 1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los 
retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tan que séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 
funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La vL9ita técnica determina lo siguiente: 
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Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
e/plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,jilo de 
Circasia. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remodones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v,iente  (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas videntes aplicables. Loca/izar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
n'os, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como asímismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 
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7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quíndío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 01203 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 55 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-240518 y ficha catastral No. 000200080114000, / anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurklica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás que el profesional asi'nado 
determine.  

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud: 40  35' 55,195" N, Longitud: 75° 39' 
14,039" 0, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con 
altura promedio de 1700 msnm, el cual co linda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 
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En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realiar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 

en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particiac/ón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para e/logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 

sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 

momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 

fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 

indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 

impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
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desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esencia/es al hombre, la salud se encuentra l,iada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantL?ándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 
ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exiien 
imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 
en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del afío 
2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación 
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  
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Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 55 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240518, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.076 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y conceptode norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 

de 2020 emitido por la A/ca/día de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 55 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240518, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo.' Clima templado 

muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos originados de materia /'gneos y metamórficos; profundos y 
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moderadamente superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y liiera; pedregosidad 

superficial localizada. 
• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agri'cola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza m,'nima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vación y rotadón oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 
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• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agri'cola del IGA C y con las recomendaciones seflaladas 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la saliniación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investi'ación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 
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Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES', el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(,.) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo rea/iado en la identificación y delimitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"(,..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindi'o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
199Z 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial ('P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas UrbanL?a clones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 

autor/dad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quind/o CRQ., la cual debe 

en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 

el respectivo permiso. 

El pr/vado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 

servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 

Estos serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..,  

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 

t1POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 

388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
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ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 
calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el s,guiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Dom estica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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PA RA GRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcdón, ni una ilcencia de 
parcelación, ni una ilcencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
cakulada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cákulo se considera un tiempo de retención de 1 
día y una tasa de acumúlación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 
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Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 litros, rea/Lando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos aue se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se geñeran'an como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Munici'ales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún t,o0, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verífica la mitigación de los posibles 
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impactos ambientales que se puedan llegar a generar por e/desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GR4F0 2: En caso de reciuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 
cumplimiento de la misma de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

'I4RTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación de/permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

'ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o yso/icitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consíste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del año 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q,; permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
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Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del aiTo 2010; as/mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001 -2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, seflaló lo 
que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los munic,ios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la ví'encia de las licencias, ten/a como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertirla Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normativídad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuradur/a Pro vincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jur,@ica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 
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4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en 

diferentes espacios de/orden administrativo yjudicia/, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 

e
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
dedaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

e
Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la 
presente resolución, se deberán aportar los s,iuientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorí?aciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
art/culos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
ex,encia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que, en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
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Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los munic,oios y frente al tema citó las establecidas en el art/culo 10 de la Ley 
388 de 1997/' 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del aío 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbani'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '.4 partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urban1ticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob/a a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urban,'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los 

munici/il05 deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 

definidas por/a Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 

ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 

paisaj/mo o de recursos natura/es, según la clasificación del suelo adoptada en el 

Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse 

actuaciones urbanísticas de subdivkión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actua/." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territoriai, estas últimas de acuerdo con el 

artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los primeros," 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
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MADEROS LOTE # 55, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240518, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 55 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240518. 

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO 

DE LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo 

establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 



Proteendo el patrimonb 
ambic'ntat y más cerca 

del ciudaclano 
aozo - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

000722 
flJ MA 2022 

1/A 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, niel 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroflcar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculiar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 

años." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 

vertimientos a las aguas superfidales, marinas, o a/suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es-el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 
del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, l momento de expedir 
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autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 deI artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-209-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del ao 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedír el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 
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modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 1203-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 55 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 55, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240518, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHOR.A BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedúla de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 
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Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 55, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240518, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 1203-2021 del 20 de enero del año 2021, 

relacionado con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 55, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240518. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍ. ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPEDIENTE: 1203-2021 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIcIiente@icrci.gov.co   

EL NOTIFICADO 

C.0 No  

 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  
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DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 



£ 

PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del dudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No 
o

O0 7 2 3 
ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

'PoR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ", en el cual i n corporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA 6), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 
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Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 33, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240496, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 671-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 33 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 
Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 10.316" N 
Longitud: - 75° 39' 10.804" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240496 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
e 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-156-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaromangmail.com  el día 05 de abril del año 2021, mediante el radicado 

03909. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

I[)ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza viita al proyecto urban,'stico entre maderos ver el conga! del munici;oio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado 

i2quierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 

1157830ff. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbani'stico queda con los retiros de 

30 mts y  100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 

CTPV- 204 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 

SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 00671 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 

parámetros mínimos de diseno del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 

las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
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1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AIT'V-156-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 33 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 
Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 10.316" N 
Longitud: - 75° 39' 10.804" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu la Inmobiliaria 280-240496 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 
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4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y 
sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de 2rasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 
litros.

e 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en e/predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 
para un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto 
por 23Cm rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 fitros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast 

e 
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TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Disposición final del efluente; Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 

absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realL?ado en el predio 

es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 

m de diámetro y2. 5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 

15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 

caracten'sticas ya conocidas. Cuando se origmnan en una vivienda famíllar, los 

caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 

caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 

los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 

Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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caracteri'zacio'n presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 

información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munícípal 
competen te: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 

130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munici$l 

de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 

Matricula inmobiliaria: 280-181417 

Nombre del predio: LO TE LA MA CARENA L OTE DE TERRENO UNO (1) 

Localización: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, in vestigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, sil vopastoriles 

aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir.' Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG' Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Qu/ndío se evidencia que el predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, e/cual dio oriien a/predio objeto del presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de /a herramienta Buifer del 
SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas de/ vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estioulado en e/ artículo 2.2.1.1.18.2 de/ Decreto 1076 de 2015, en e/ cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
para/e/o a /as líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 
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el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requ&to. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APOR TADA 

Se realizó re vi5i6n de la documentación técnica aportada por el usuario, 

encontrándose comp/eta para proceder con la e valuación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,gnado en e/acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 

realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/ del 

Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 

115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 

etapas. En el momento de la visita se observa: 

Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sa/a de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 

de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 

costado L?quierdo y con virtie'ndose en 1-/ojas anchas en /as coordenadas 

lO011OON y 1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los 

retiros de 30 mtsy 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 

tan que séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 

funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 

traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 

e/plan de manejo ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 

resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de 

Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseñ'o propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 

sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 

número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 

adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 

son de oriien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 

preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 

del agua res/dual que se traducen en remociones de carga contaminante 

inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 

0 máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 

de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 

establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 

Decreto 1076 de 2015 y demás normas viientes aplicables. Locali2ar en 

terrenos con pendientes siqnificati vas, pueden presenta rse eventos de 

remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 

sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 

de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 

ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 

llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertímiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
juri'dicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento de/agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

7. CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación conten/da en el 
expediente 00671 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
indIvidual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 33 de la Vereda Conga/del Munic,io de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria e 
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No. 280-240496 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurkiica integral de la documentación, al 
análisis de compatibifidad de uso del suelo, y/os demás que el profesional asignado 
determine.  

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 4036'  8.981 "N; Longitud: - 
75°39'9.112" W, que corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, 
con altura de 1700 msnm aproximadamente, el cual colinda con otros predios con 
uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medío 



Ran de Acción Institucionat 
Protegrdo el pabimonb _________________________ 
ambientaly más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No.

0000072 
ARMENIA QL/INDIO,

MR 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 

imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, 

el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 

Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 

siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 

técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 

solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  

del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 

ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 33 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240496, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.297 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 

de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 33 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240496, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos origínados de materia igneos y metamórficos; profundos y 

moderadamente superficiales; bien drenados, 1igera y moderadamente 

ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 

superficial localLa'ada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

indinadas, erosión en grado 1iger0 y moderado (terracetas) pedregos/dad en 

superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 

eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 

exógenas multíestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a 

moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 

agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 

prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 
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• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Prindpales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado /iiero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agri'colas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitare! sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 

de tal forma que se mantenga su integridad f191ca y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agri'cola del IGAC y con las recomendaciones sefla/a das 
por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 

en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitir: Bosque protector, in ve5t1gac16n, Ecoturismo, agroturismo, 

acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 

comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema «a" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS A REAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,io de Circasia 

denominado "IDENTIFICACION Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realL?ado en la identificación y delimitación de dichas 

a'reas, el cual consta de 40 folios..." 

'...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 
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1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
199Z 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

'..) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

E/privado, es decir, e/propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Municioal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
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I!POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL de! municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

TIC ..) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 

388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 

Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 

ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munici/i0 de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el s,guiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Dom estica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabifizando ninguna actuación urbanitica; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbaní9tica, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sitema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
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Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 

aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 

permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 

un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 

de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tal? que séptico y filtro anaeróbico 

y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 

ca/culada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas.' La trampa de grasas está construida en material, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 

volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico.' En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 

día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 

lo que se disena un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Se diseñ'a el FAFA con un volumen útil 

de 2000 litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 

infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PA RA GRAFO 1: El permíso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 

tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 

solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 

que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
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advertir que las Autoridades Municia/es son las encargadas, según Ley 388 de 1997 

y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 

administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 

que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 

las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 

por el ente territorial al momento de realLa'ar autorL?aciones constructivas,  

urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 

de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 

manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 

dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 

trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 

demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 

anterior el presente permiso no qenera Autorización para realizar actividades 

urbanísticas de ningún t,p0, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 

de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 

impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 

pretendida en e/predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorL?aciones, licencias o permisos 

ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 

permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de 1gua1 forma el Ente 

territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex1gir el 

cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 

investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009).  

'ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 

identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 

quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
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o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así/as cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del año 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C. R. Q,; permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021 -035 del 21 de ma,zo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo 
que se cita a continuación: - 

En conclusión, las razones que respaldan la deciión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top 
Fliiht tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 

OO OOO72 
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satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
reviión que la CRQ efectuó sobre la viiencía de las licencias, tenía como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decLsión l ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o - C.R. Q.  en 
diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en 
ejercido de actuadones urban,'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedidón y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
dedaradón de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
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administrativa; por lo cual, las mimas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munic,oios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/L?'arse el contexto bajo el cual se expide la ilcencía de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art,'culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1 de la 
presente resolución, se deberán aportar los si'uientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
ex/qencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. e 
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De ese modo, debe consíderarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
natura/es indicando que en virtud de los princ/ios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente yios recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbani'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30 

establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en vi'encia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
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campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 

identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 

definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 

cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobja a las solicitudes de 

licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 

campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 

vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 

construcción autorL?ando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 

delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 

normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 

agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las solicitudes de licencias de 

parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 

que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 

municI1ilos deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 

definidas por/a Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 

ser inferiores a aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munici/i05 y distritos señalarán los terrenos que deban ser 

mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 

paisaj/smo o de recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el 

Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autoriza rse 

actuadones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 

impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 
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Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibifidad entre los usos deI 

suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 

competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 

art/culo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 

prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 33, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240496, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
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correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 33 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240496. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad seFialando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

1/A 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la caildad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 

"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
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o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de ¡a sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
a/Tos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, e/respectivo permiso 
de veftimientos' (Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 
50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-92-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 



Protegierdo eL patrimonio 
ambientaL y más cerca 

deL ciudadano 
ZOZO - 2O3 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

00000723 
7 MA 2Ü22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 

de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 

procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 

Regíonal del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 671-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 33 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 
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Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 33, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240496, presentado por la señora 

0	 DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 33, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240496, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 671-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 33, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240496. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 
dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIcIiente@icra.gov.co   
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EXPEDIENTE: 

671-2021 

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO, 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del aFío 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 
como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 
otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 
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Que el día 20 de enero del aio 2021, la seiiora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 35, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado cori 

matrícula inmobiliaria No. 280-240498, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Únicó Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 673-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 35 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 
Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 8.97" N 
Longitud: - 75° 39' 10.609" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240498 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuerite de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial —  
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
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ARMENIA QUINDIO, 1 7 MAR 2U22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. '-. 

Tiempo de la descarqa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2,3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-158-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del aíio 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman©grnail.com  el día 05 de abril del a?o 2021, mediante el radicado 

03940. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del aio 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

¿ 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 

izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 

1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 

30 mts ylüü mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del aío 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TR4MITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS -
o 

CTPV- 206 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00673 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mi'nimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 

las establecidas por ef Reglamento Técnico para el Sector de Agua pótable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

o 

2. ANTECEDENTES 
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RESOLUCIÓN No 

 

ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/.158-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas res/duales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 8.97" N 
Longitud: - 75° 39' 10.609" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240498 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dornestica) 

• 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarqa 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 



 

U .A.I 1 Il..It. 

Protegiendo et patrimonio 
arnbientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO,
11 MAR 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNPERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4,1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (4RD), generadas en e/predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y ifitro anaerobio integrados, y 
sistema de disposición final a pozo dé absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 rn de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 
iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietilenó 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No ly 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 
para un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto 
por 230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomádo de catálogo Rotoplast 

o 

o 
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RESOLUCIÓN No
00000724 

ARMENIA QUINDIO, - MAR 2022 
'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 

absorción. La tasa de percolación obten/da a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 

15.71 m2. 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertImientos vigente: Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas 

características ya conocidas. Cuando se origínan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y ifitro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEAPOPTAN  OTRAS DISPOSICIONES" 

caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del S74RD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municIpal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio.' LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Loca&ación: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investiqación, Ecoturismo, Agroturísmo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindi'o. 
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0:0000724 RESOLUCIÓN No 

ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

SegÚn la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio or1gen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 

'POR MEDIO DEL CUÁL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una di"stancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tornado del SIG Quindi'o. 
---: 

IG-QurnjL ,Q' ¿' 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
cIases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los arti'culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 39302010), modificado por 

o 

o 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 11 WR 2021 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso dé vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Pian de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de a-cuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita N°44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Contro/Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siquiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
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ARMENIA QL/INDIO, 1 7 MAR '7 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ÑIEA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que co/inda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
10011001V y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 
retiros de 30 mts y100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tan que séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 
funcional. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantfzar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
e/plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Çíuindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefío propuesto y aquí 
avalado y cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes. 

o 

o 
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1 1 MAR 202L 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La adecuada remoción de carga contaminante por pa/te de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v1gente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ri'os, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 



¡III .1 E U. 

a Protegiendoepatnmonic• qjy 
ambentaL y rns cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No., 
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• Si se va a realizar algún tío de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como asímismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de l Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la évaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00673 de 2021, y de / encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 35 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

No. 280-240498 y  ficha catastral No. 0002000801.14000, /0 anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectQs aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y/os demás ciue e/profesional asignado 
determine.  

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 4° 36'8.981"N; Longitud: - 
75039/9.112" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, 
con altura de 1700 msnm aproximadamente, e/ cual cofinda con otros predios con 
uso de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socialmente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 

o 

o 
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ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exi'en 
imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del ao 2021, 

el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 

tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 

siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación 
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 35 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240498, se desprende que e! fundo tiene un área de 

3.019 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del afio 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamafios mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del afio 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del afio 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del afio 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 
130 de septiembre del aFio 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 
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Con cepto sobre el ¿tic, dl sue'o expedido. flor/a autóridad municipal 
éompétente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 
LOTE 36 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240499, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales caiacterísticas de los grupos de manejo: a/ma te,rnplado 

muy húmedo yen sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos originados de materia ígneos y metamórficos; profundos y 
moderadamente superficiales; bien drenados, 1iqera y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
inclinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 
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00 000i2 

• Principales características de los grupos de manejo: Cilma templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertifidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertifidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar elsobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seí7a1a das 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (...) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitfr: Bosque protector, investiqadón, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector — productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS APEAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(.) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITACION DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 
sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 
áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"(m) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 
campestre enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

o 
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1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindi'o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordanda con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindi'o CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

E/privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la ilcencía de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Municioa/ o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del ao 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y  POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado.' LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia -(Q.) 

de 

o 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas de! Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PAR4GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una ficen cia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una ficen cia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resoluc/ón/' 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en e/predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
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Vereda CONGAL del Múniciio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
cakulada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el PAPA con un volumen útil 
de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efiuente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se cien erarían como resultado de la 
actividad domestica para e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
ciue se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 

o 
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advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración de/territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectue' de 
manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a gen erar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio; 

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, ilcencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el resQonsable del 
permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investigación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
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o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación de/permiso de acuerdo artículo 49 de/Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 

en las condiciones bajo las cuales se otorgó e/permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 

fecha 27 de diciembre del ao 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del afio 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, sefaló lo 
que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otórga das a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conseniación del medio ambiente, encontrando que el predio no 

o 
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satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
reviíón que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las ilcendas, ten/a como objeto 
establecer la inciden da 'frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservadón de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por/a parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuradur/a Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN, 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Qíflnd/o - C.R. Q.  en 

diferentes espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municia/es en 
ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las ñiismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaradón de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
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administrativa; por/o cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 

la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DELICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munici7'ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, e/numeral 3, del arti'culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la 

presente resolución, se deberán aportar los síguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se L'restarán los 
servicios públicos domicillarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la Jicencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos 
natura/es indicando que en virtud de los prinaios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y/os recursos natura/es, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso a/agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambienta/ para /a elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial - EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 

388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afío 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por e/ cual se reglamenta la expedición de licencias 

urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
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campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimita ción precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
municioios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por/a Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Q 
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Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 
del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 
expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1 En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
arti'culo 10 de la Ley 388 de 19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 35, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240498, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 
mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 
vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 
actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 
parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 



2 0 

Protccjiendo eL patnmonic 
ambientL y más cerca 

del ciudadano 
2020- 2023 

RESOL UCIÓN No. 000007 24 
ARMENIA QUINDIO, 11 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DÓMES TICAS YSEADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 35 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240498. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad sePialandá: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de •  las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública'
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las dec191ones que puedan afectarlo 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia -ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 
y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterarlos cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
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o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 

ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 deI decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 

afios." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertImientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permIso 
de vertimíentos"L (Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, seíiala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 
50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendó del tipo de 
actividad.

Q 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 
del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, 'al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-93-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a 

4 



Protegiendo e[ patnmonic 
ambiental y más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL 1/ClON No. 

ARMENIA QUINDIO,
MAR 22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

OOOOO12' 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del aío 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 
concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 
de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 
ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 
"Por medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 
modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 
solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 
el expediente el 673-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 35 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 
procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 
grupos internos y la asignación de personal contratista. 

o 

Q 
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ARMENIA QUINDIO, [ 1 MAR 21 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 35, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240498, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 35, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240498, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 671-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado 

con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 35, ubicado en la 

vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240498. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 
la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S.. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 
de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

seíora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la ¿edula de ciudadanía No. 
41.897.626 o a su poderada la sefiora DIANA LIJCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 
de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 
de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Admiñistrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 
el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 
dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
o 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrci.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

OSPINA 

lón y Control Ambiental 

DANI A'ILLOGOMEZ 
Profesional Uni,s/tario Grado 10 

MA RIN 

EXPEDIENTE: 673-2021 
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RESOLUCIÓN No
J0 000724 

ARMENIA QUINDIO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DESPUE S D E ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 

Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible ", en el cual i ñcorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artícu10s193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modIfica el Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 
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ARMENIA QL/INDIO, MAR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 02 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 52, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240515, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1200-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
52 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  35' 58,046" N 
Longitud: 750  39' 13,856" Q 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240515 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 
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ARMENIA QUINDIO, 

00 000iz 

11 MAR 2Ü2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-175-03-2021, 

de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03688. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

1TDE5CR1pC1ÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza viita al proyecto urban/5tico entre maderos ver el conga! del municíio 

decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 

campestres (conjunto campestre) proyecta construir en c!jatro etapas. E! momento 

de la visita se obseivan adecuaciones topográficas, apertura de y/as internas, 

demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 

para el movimiento de tierra. 

Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 

izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 

1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 

30 mts y 100 mts respectivamente..." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 

técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 213 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 

SOLICITANTE: NOIT/ORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 01200 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 

parámetros mínimos de diserYo del sistema de tratamiento y disposición final de 

Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 

las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 

Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-175-03-21 del 
26 de Marzo de 2021. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 35' 58,046" N 
Longitud: 75° 39' 13,856" 0 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240515 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalará un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 
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ARMENIA QUINDIO, 1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si;  y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracter,'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los l,'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 
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RESOL UCIÓN No. 0000072 

ARMENIA QUINDIO, 11 MAR 2O 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio.' LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 
comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 



Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del .IG Quindío. 

IG-Quindío. 
Leyodo - 

Oren.jnsnncne 

Perrnn,nt. 

----Intr,nitvtn 

ARMENIA QUINDIO, . 7 MAR 202Z. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, e/cual dio 0r1gen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del .IG Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. 0000072 
ARMENIA QUINDIO, . 7 MAR 202Z. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, e/cual dio 0r1gen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sendil/os al interior del mismo. Haciendo uso de /a herramienta Buifer del 
SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida /as coordenadas de/ vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se ---debe tener en cuenta lo 

est,u/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindi'o. 
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RESOLUCIÓN No. OflflflO72 
ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 22Z 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 
el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la eva/uación juriiica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESLIL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con /o consi'nado en e/acta de visita N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021, 
realizada por e/ técnico Danie/ Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se rea&a vLslta al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la vLsita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el 

costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban,'stico queda con los 
retiros de 30 mts ylüü mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tan que séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 
funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 
00 00012 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
e/plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbani9mo) emitidas por el Municipio de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando e/sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de or1gen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental viiente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 
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ARMENIA QL/INDIO, % MAR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS ISPOSICIONES" 

• Cumplir/as disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técníco para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
n'os, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 

disposición final. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A 61/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realLa en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, norma&ación y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la e valuación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 01200 de 2021, y  de / encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en e/predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 52 de la Vereda Conga/del Munic,io de Circasia (Q.),  Matri'cula Inmobiliaria 
No. 280-240515 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSIC'IOiV DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
qeneradas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud: 4° 35' 59,963" N Longitud: 75° 39' 
13,644" O, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con 
altura promedio de 1700 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial.  
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en e/predio, aun no se ha desarrollado y con e/propósito de realizar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del 5 TARO y su funcionamiento con mayor 
periodícidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 

en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 

encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 

1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantízará la pafticioación de la comunidad en las dec1s iones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 

sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 

del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 

momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 

indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 

impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 

RESOLUCIÓN No. 
Ø Q 000 



VII 
r *V i-t....IJi 1 

Protezjiendo el patrirnono 
arnbonta1y más cerca 

deL cit';'' 

RESOLUCIÓN No. 00000128  
ARMENIA QUINDIO,

1 
'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 

desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 

cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 

fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación 

de la especie humana y, en consecuenda, con el derecho más fundamental 

del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 

fundamentales porque son esenciales a/hombre, la salud se encuentra ligada 

al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 

éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los 

pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 

contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio 

ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exigen 

imponer unos coríecti vos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  
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t4AR 2Ü22 ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 52 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240515, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.047 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio d? los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 
de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 
LOTE 52 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240515, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 
suelos originados de materia ,'neos y metamón'icos; profundos y 



vI/  

t fl ( X.ujfl .,I5tn.UCi)fla 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudaclano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

/1 
00000 126  

ARMENIA QUINDIO,
1 MAR '2Ü22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

moderadamente supetficíales; bien drenados, li'era y moderadamente 
ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 
superficial loca/L?ada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
indinadas, erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en 
superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 
eliminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 
exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones l,ieras a 
moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con 
prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos oriqinados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Lin!itantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado l,'ero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; construcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 
de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la clasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones señaladas 
por el ICA, el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 
en los suelos que tengan esta vocación (.) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibfr: Loteo para construcdón de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganaderi'a, bosque productor, tala y quema (..)" 



Vi/Ø4 
dr] Ç..e, uofl is... .cionai 

Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudaclano 
lié 

 

 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 00000726 
ARMENIA QUINDIO, MPR 2Ü22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
A DOPTA LA DELIMITA CLON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'. el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(..,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 

denominado "IDENTIFICA CLON Y DELIMITA CLON DE A REAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios... 

"(.) Artículo 3 Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 

hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 

Regional del Quindi'o, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 

3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 

la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quind/o. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 

Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos de/art 10 del de la ley 388 de 

1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 

y local, las presentes ár'as deberán tener en cuenta las determinantes de superior 

jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 

Ordenamiento Territorial (P. O. 1) y demás normas que modifique o sustituyan..." 
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"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas UrbanL?aciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autor/dad ambiental, Corporación Autónoma Regional del (7uindío CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

E/privado, es decir1  el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción 

ante la oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 

del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 
UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 
vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 
388 de 1997 y POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 

Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo 
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ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 
cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q,  quien actúa en 
calidad de copropietario del predio denominado.' LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q), 
identificado con matri'cula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el si'uiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Dom e st ica ) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 

vertimiento. (Domestica, industrial — 

Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

1 
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PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabi/izando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una ilcencia de 
parcelación, ni una ficencia urbani'stica, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7--3 del RAS, por 
lo que se disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 
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filtro Anaerobio de Rujo Ascendente FAFA: Se dísefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas res/duales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generari'an como resultado de la 
actividad domestica para  el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municioales son las encargadas, según Ley 385de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial aL momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbaní5ticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimie, itos, en la cual se verifica la mit,'ación de los posibles

1 
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impactos ambientales que se puedan llegar a generar por e/desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GR4 FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de (gual forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
invest,gación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadan,'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo arti'culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q,; pernso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene alcance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
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Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 
001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, señaló lo 

que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 
satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la viiencia de las licencias, ten,'a como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatívidad ambiental, su deciión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 1 
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4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sosten/do la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en 

diferentes espacios de/orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 

no es competente la entidad para hacer control de legaildad frente a los actos 

administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municia/es en 

ejercicio de actuaciones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 

Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 

mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 

declaración de nuildad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 

administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 

la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 

jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 

curadores urbanos o los munictios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anal/za rse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 

parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 

ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 
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Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo JO  de la 
presente resolución, se deberán aportar los siiuientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autori?aciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 
misma sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarqui'a en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
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Planes Básicos de Ordenamiento Territoríal_PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 
388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disp os/dones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '1 partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decretó, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urban,'sticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cob/a a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
muníciíos deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seMalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísrno o de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 
del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 
vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 
expresa lo que se cita a çontinuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
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MADEROS LOTE # 52, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240515, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de verhmiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 
TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 

correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 52 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240515. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 

LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 

medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
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administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se esté tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos ogren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la partic/ación de la comunidad 
en las decLsiones que puedan afectarlo '" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo". 
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Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni inten'enir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 
"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroflcar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificadón de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las vLitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
añ'os." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 

"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o a/suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, e1 respectivo permiso 
de veftimientos' (Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 

los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 

autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 

50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 

actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 
estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

e 
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autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-206-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a 

su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normalización y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o y se dictan otras disposíciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez 
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modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 1200-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 52 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 

trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 52, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240515, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 
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Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 52, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240515, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 1200-2021 del 20 de enero del año 2021, 

relacionado con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 52, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240515. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍN 

SRCA 

DANIEL JA 

Profesional (JÁ 
MILLO GOMEZ 
'e,5it5r10 Grado 10 

N. 

Contra 

EXPEDIENTE: 1200-2021 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcliente@crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

Ó 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual i ncorporó gran parte de 

la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 

concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual 

en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu105193, 213 a 217 y 231 del Decreto 

1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre 

otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 

vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 

Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica e/Decreto 1076 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
re/ación con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 
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Que el día 02 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 49, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240512, presento a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 1197-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MAIDEROS LOTE # 
49 

Localizacion del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 75° 39' 13,244" W 
Longitud: 4° 36' 0,822" N 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240512 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-172-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaromangmail.com  el día 30 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03693. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 

Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'ZESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza vL$ita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del municioio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaría pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtióndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
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Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 207 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01197 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Dómésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 
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2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-172-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal dal Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 75° 39' 13,244" W 
Longitud: 4° 36' 0,822" N 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240512 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y 
sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 

litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico; Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, 
para un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto 
por 230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 

domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 

absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 

es de 3.14 mm/pulgada. A partír de esto se dímensiona un pozo de absorción de 2.0 

m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 

15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 

características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 

cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si,' y en 

consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 

características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
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los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SST y 
Grasas yA ceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munidpal 
competen te: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal 
de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio.' LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Munic,io de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, in vestigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

e 
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Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, e/cual dio oriien a/predio objeto de/presente 

concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 



Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindi'o. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estioulado en el arti'culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
para/e/o a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 de/Decreto 3930 2010), modificado por 
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el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de açuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urban,'stico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el 
costa do iquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en /as coordenadas 
lO011OON y1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/ plano urbani'stico queda con los 
retiros de 30 mts ylüü mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema 
funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de oriien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas viientes aplicables. Localiar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supeificiales (quebradas, 
r,'os, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún ti;oo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o 1-la) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técníco de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 01197 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuale5 Domésticas  generadas en e/predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 49 de la Vereda Conga/del Munic,io de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 



Plan de Acción Institucional 
PTotegiendo el oatrimonio __________________________________________________________________ 
ambentaty más cerca 

det ciudadano ti U U 2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, piAR 2 L 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

No. 280-240512 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibifidad de uso del suelo, y/os demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 75° 39' 13,244" W; 
Longitud: 40  36' 0,822" N, que corresponde a una ubicación del predio con uso 
residencial, con altura de 1700 msnm aproximadamente, el cual cofinda con otros 
predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de rea&ar acciones de 
control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se 
sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la 
resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen 
visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido 
en estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 
1991, el cual en su tenor literal, dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines ". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un 
sistema construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través 
del tiempo, presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al 
momento de tomar una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el 
fin primordial es la protección del ambiente y en tal sentido es que se hace 
indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en 
cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 
de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental 
del hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos 
fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra li'ada 
al medio ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que 
éste le ofrezca, le permitirá desarroHarse económica y socialmente a los 
pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio e 
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ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo tanto exi'en 
imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas 

en él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 21 de febrero del año 

2022, el Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte 
técnica evaluando la documentación presentada para el trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación  
del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes 
ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial,  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 49 ubicado en la 

vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-240512, se desprende que el fundo tiene un área de 

3.147 metros cuadrados y cuenta con una fecha de apertura el día 29 de diciembre 

del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 

contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de 

acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y 

como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 

130 de septiembre del año 2020 expedido por el Secretario de Infraestructura del 

municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 

competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 0130 de septiembre 

de 2020 emitido por la Alcaldía de Circasia, se informa que el predio denominado 

LOTE 49 CONDOMINIO ENTRE MADEROS, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-240512, cuenta con los siguientes usos de suelo: 

El predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 

muy húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; 

suelos originados de materia ineos y metamórficos; profundos y 

moderadamente superficiales; bien drenados, liiera y moderadamente 

ácidos, fertilidad moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad 

superficial loca/L?ada. 

• Principales Limítantes para el Uso: Pendientes moderadamente 

inclinadas, erosión en grado 11gero y moderado (terracetas) pedregosidad en 

superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o 

efiminar toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o 

exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan Hm ita clon es 11gera5 a 

moderadas para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos 
agronómicos y requieren implementacio'n de sistemas de producción sostenibles con 

prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos. 
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• Principales características de los grupos de manejo: clima templado 

húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente 
escarpadas, erosión en grado liiero y moderado (huellas patas de vaca); 
fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las 
pendientes; labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; 
programas de fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de 
cosecha; manejo de coberturas; implementación de buenas prácticas 
agrícolas; reno vación y rotación oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo 
y la sobrecarga; constrúcción y mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; 
pastos introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos 

de tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de 
acuerdo con la dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones sefíaladas 
por el ICA, el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Protegerlos suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salínización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, 
en general, la pérdida ó degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 

cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria 

en los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 
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Usos 

Permitir: Bosque protector, in vestiiación, Ecoturismo, agroturismo, 

acuaturismo, educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agro forestales, sílvopastoriles con 

aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de 

arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 

comerciales, vi'as carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema (...) 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS A REAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio 
de Circasia (Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y 
como se cita a continuación: 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munici/'io de Circasia 

denominado "IDEN TIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 

VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar 

sustento técnico al trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas 

áreas, el cual consta de 40 folios..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda 

campestre enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 
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L DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindi'o, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 
3600 de 2008. Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ 
la cual establece las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional 
y local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la 
autoridad ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindi'o CRQ., la cual debe 
en el vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar 
el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. 
Estos serán requisito para la obtención de la licencía de subdivisión y construcción 
ante la oficina de Planeación Munic,al o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 
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'1POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES"en la cual se 

otorgó para el predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas 

residuales con una contribución máxima de diez (10) personas permanentes de la 

vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así mismo se dejo 

claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 

388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 

Territorial) del municipio de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo 

ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q, quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado.-  LO TE LA MA CARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munic,io de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 

Circasia (Q.) 

de 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Ubicación del verUmiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Dom estica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3; El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
¡nterpretarse que es una autor, -ación para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabi/izando ninguna actuación urbanitica; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por 
encontrarse en un área protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental 
competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE 
una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté 
contemplado dentro de la presente resolución." - 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
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Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material 
de 5000 iltros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad 
cakulada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el 
volumen útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico; En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 
día y una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por 
lo que se diseña un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil 
de 2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de 
infiltración con una longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente øara el 
tratamiento de las aguas residuales de t1o0 doméstico (Implementación de una 
solución individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la 
actividad domestica para e/predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el 
que se evidencia una vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante 

hA 

1 
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advertir que las Autoridades Munic,ales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 
y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, ypor lo tanto son quienes regulan los usos o actividades 
que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con 
las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta 
por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbani'sticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento 
de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de 
manera Sostenible. As/mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el 
trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y 
demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo 
anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urban,ticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud 
de permiso de vertimientos, en la cual se verífica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por e/desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igua1 forma el Ente 
territorial deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exlgir el 
cumplimiento de la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de 
investi'ación sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

'ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones 
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o cambios al diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo art/culo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios 
en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso 
de inmediato ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y solicitar 
la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de 
fecha 27 de diciembre del aflo 2019 y  anteriormente mendonada, la entidad como 
autoridad ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda 
campesina construida tal y como quedó contemplado en los art/culo segundo 
parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R. Q,;  permiso (Resolución No. 3353-
19) que no tiene akance para ser soporte de saneamiento básico en la parcelación 
Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA MACARENA, generando un 
presunto incumplimiento al Decreto 034 del añ'o 2010; as/mismo, en estudio de las 
determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la Sentencia No. 

001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, seflaló lo 

que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 
de 2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontrando que el predio no 

e 

e 
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satisface lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma 
autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos los municipios del 
Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades 
máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tén/a como objeto 
establecer la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de 
una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso 
fue remitir la decLsión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en 
diferentes espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, 
no es competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o A utoricia des Municia les en 
ejercicio de actuaciones urbani'sticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 



l,t 

Protegendo e atrimono 
ambenta1y más cerca 

del ciudadno 
2020 

RESOL UCIÓN Nq 
o 

0 001 
ARMENIA QUINDIO, 17 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 

la resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los si'uientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las 
autorizaciones y permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y el pronunciamiento 
de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
ex,gencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

1/A 
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De ese modo, debe considerarse que el permiso de vert'miento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la 

misma sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 

Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos 
naturales indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y 
constitucionales, emergen los deberes juríciicos para la autoridad ambiental, en este 
caso la CRQ, de proteger el medio ambiente ylos recursos natura/es, permitiendo 
que las generaciones futuras y la población goce de un derecho humano como es el 
acceso al agua. Sostuvo que las determinantes ambientales son normas de superior 
jerarquía en materia ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes 
de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOTy 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial_PBOT, que no pueden ser desconocidas 
por los municipios y frente al tema citó las establecidas en el art,'culo 10 de la Ley 

388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 
del Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por 
el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 

expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias 
urban,'sticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° 
establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de 
la entrada en vigencia del presente Decreto, no se podrán expedir licencias de 
parcelación o construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda 
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campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la 
definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en 
cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de 
licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"ArtíCulo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y 
delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las 
normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de 
parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, 
que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los 
munic,ios deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas 
definidas por la Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán 
ser inferiores a aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, 
paisajísmo o de recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el 
Plan de Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse 
actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que 
impliquen la alteración o transformación de su uso actual." 

e 
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Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos 

del Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su 

vez modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 

expresa lo que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibifidad entre los usos deI 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental 
competente para el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el 
art/culo 10 de la Ley 388 de 19970 la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 

BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 

apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad 

quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 

MADEROS LOTE # 49, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240512, entregó 

todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el 

mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un permiso de 

vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - LOTE 

TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 

cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 

Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que 

actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una 

parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; 

situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 

domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
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correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 49 ubicado en la vereda CONGAL del 

municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

240512. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por 
medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece 

el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 

(decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 

en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 

la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 

"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 

la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 

o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 

actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 

que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 

oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 

que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 

tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 

actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 

concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública '

1 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado 

y de las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan áfectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 

preservación de las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el 
régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado 

por el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en e! artículo 211), establece: 

"Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana 
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o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstacu&'ar su empleo para 
otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación 
e los tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 
ecológicas y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 
2010, en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasíficación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las vis'tas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) 
aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: 
"Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solidtar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de ve,timíentos' (Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala 
los requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 
50 de 2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de 
actividad. 

II 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 

debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, 

las determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del 

territorio y su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas 

ambientales de vital importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento 

del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 

administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 

estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 

mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 

regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 

autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las 

demás que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes 

para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de 

vertimientos determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el 

Decreto 50 de 2018, se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-203-

03-2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

deI 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a 
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su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 

septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindía y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 

concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 

uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo 

de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 

competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo 

de ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites 

ambientales, el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 

"Por medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso 
de descongestión, normaliación y atención oportuna de tramites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Qu/nd/o y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido 

prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 

modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de las 

solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, 

el expediente el 1197-2021 que corresponde al predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 49 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en 

procura de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los 

grupos internos y la asignación de personal contratista. e 
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Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de a Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 

expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 

LOTE # 49, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240512, presentado por la señora 

DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 

legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 

816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 49, ubicado en la vereda CONGAL, 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

240512, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 

expediente radicado CRQ ARM 1197-2021 de! 20 de enero del año 2021, 

relacionado con el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 49, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240512. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a 

la CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad 

de propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, 

de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 

administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 

interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 

de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 

el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 

el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 

constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo 

dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 



EL NOTIFICADO 

C.0 No  C.C. No  

EL NOTIFICADOR 

ción y Control Ambiental 

DA JA\ILLOGOMEZ 
Profesional ¿ini -rs/tarjo Grado 10 

EXPEDIENTE: 1197-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crci.gov.co   
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DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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